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PRESUPÜESTO DEL CLERO.

Precedido de un extensisiuao y  luminoso preám­
bulo, ha publicado el periódico oficial el tan espera­
do proyecto de ley que fija el presupuesto de obli­
gaciones eclesiásticas y las relaciones económicas 
entre el clero y el Estado. El señor ministro de 
Gracia y Justicia, al redactar el referido proyec­
to, cuyo articulado Terán en otro lugar nuestros 
lectores, se ha propuesto establecer definitivamen­
te sobre bases sólidas las relaciones económicas en­
tre ambas potestades, la espiritual y  la temporal, 
mediante su mutua independencia hasta donde lo 
permiten las actuales circunstancias, y  con since­
ridad creemos que realizado su pensamiento ha de 
conseguir de un modo cumplido el patriótico fin 
que se propone, pues que de consuno vienen á dar 
fuerza y arraigo á ésta convicción la historia, la 
legislación, el derecho público y el estudio del es ■ 
píritu predominante y  de las necesidades que se 
dejan sentir en la presente época.

El proyecto de ley que examinamos, aspirando 
á establecer la indispensable armonía entre el pre­
supuesto de culto y clero y  los concernientes á loa 
demás servicios del Estado, en los cuales se han 
introducido, salva la aprobación de las Córtes, im­
portantísimas economías, reduce la cantidad fija­
da hasta aquí en mas de 4 l  millones de pesetas á . 
la de poco mas de 31, y en verdad que esta bene­
ficiosa determinación no puede ni ser mas digna 
de aplauso ni estar mas plenamente justificada.

Hubo tiempos, distantes ya por fortuna, en que 
el atraso político ó intelectual del pueblo español, 
igual al del resto de las naciones europeas, con­
sintió, autorizó y en cierto modo justificó el que la 
Iglesia, extralimitándose de su esfera puramen­
te espiritual, ne fuese solo una instituciou religio­
sa, sino también política y administrativa. En tal 
concepto tomaba parte en los negocios públicos, 
echaba su peso en la balauza de las g u e r ra s  ora 

intestinas ora de reconquista, creaba universida­
des y  establecimientos do beneficencia, y  á tan 
diversos fines atendia con las cuantiosas rentas de 
los inmensos bienes que la piedad de los fieles le 
habia permitido acumular.

Así disculpaba hasta cierto punto la posesión 
de riquezas poco conformes con el espíritu de hu­
mildad y pobreza que resalta en los preceptos 
evangélicos. Pero cuando con el curso do los 
tiempos han sobrevenido hondas perturbaciones y  
cambios en la manera de ser y de pensar de la so­
ciedad, y los pueblos modernos se han emancipa­
do de la tutela que la Iglesia se empeñaba en 
ejercer en todas las esferas de la vida, el papel de 
aquella ha quedado circunscrito á las funciones 
espirituales, únicas que le son propias, desapare­
ciendo desde este momento las razones que pudie­
ran servir de escusa á la estancia de la mayor 
parte de la propiedad en manos de los institutos 
eclesiásticos.

La revolución, saltando, en nombre de la con­
veniencia pñblica, por encima de los escrúpulos 
que pudiera suscitar la rígida aplicación de los 
principios jurídicos, desamortizó la mayor parle 
de los bienes acumulados por el clero, comprome­
tiéndose el Estado á indemnizarle, como era justo, 
en lo concerniente á su decorosa sustentación y  
á las necesidades del culto: pero de ningún modo 
en la parte, por decirlo así, supórflua, que antes 
consagraba la Iglesia á fines muy distintos de los 
puramente religiosos.

Siendo por una parte la base de la indemniza­
ción que el Estado satisface á la Iglesia las nece­
sidades espirituales de esta, y  no podiendo por 
otra el Estado mantener las obligaciones que acer­
ca de este punto libremente ha coutraido, sino en 
tanto cuanto se lo consientan los recursos de que 
dispone, resulta evidente, y  así lo demuestra en 
el preámbulo de su proyecto el Sr. Montero Ríos, 
la facultad que poseen las Córtes de modificar en 
la parte relativa al presupuesto del clero el Con­
cordato de 1851, sin esperar el consentimiento du­
doso, lento y por lo demás innecesario de la San­
ta Sede.

Trátase de una cuestión esencialmente econó­
mica; de la necesidad apremiante, urgentísima de 
nivelar los presupuestos, llegando para conseguir­
lo lo mas lejos que posible sea en la reducción del 
enorme déficit que abruma y  compromete la Ha­
cienda española: lícito es, por consiguiente, á los 
poderes públicos, emplear para buscar remedio á 
tan peligroso estado de cosas los recursos todos 
que su patriotismo les dicte, p„r dolorosos que 
sean, con tal de que no traspasen los limites de lo 
razonable.

Y bajo este aspecto, preciso es conceder que las 
reducciones hechas por el proyecto del señor mi­
nistro de Gracia y .lusticiaen el presupuestoecle- 
íftftlODjCqQ agj mismo muy aceptables, como pro­

lijamente lo demuestra el preámbulo del citado 
documento, haciendo un detenido estudio compa­
rativo de lo que con relación al número de habi­
tantes percibe el clero de Francia, Bélgica y  otras 
naciones católicas y  lo que corresponderá al es­
pañol, el cual resultará favorecido apesar de la re- 
bajaproyectada.

En cuanto á la forma propuesta en el proyecto 
para pagarlos 3 l millones de pesetas á que asciendo 
ladotacionque sefijaá lalglesia, nos parece la mas 
en armonía con la índole de cada servicio y con el 
espíritu descentralizador de la revolución de Se­
tiembre. Hay partidas destinadas á extinguirse y  
otras que, aunque permanentes, afectan á la Igle­
sia española entera; es lógico y  natural que unas 
y  otras sean satisfechas de los fondos generales 
del Estado, y  de los productos de la Bula de la 
Santa Cruzada á que contribuyen los católicos de 
toda la monarquía, mientras que las diputaciones 
provinciales pagarán los intereses de las láminas 
intransferibles del 3 por 100 consolidado corres­
pondientes á cada uno de los presupuestos dioce­
sanos, y  los municipios los de las que representan 
el importe de los presujonestos parroquiales.

Este sistema de inscripciones intransferibles, 
qué en el proyecto se propone, ha merecido antes 
de ahora la aprobación de la Santa Sede; y  aun 
cuando el clero haya preferido percibir su dota-: 
cion por el mismo procedimiento y  en la misma 
forma que los funcionarios civiles del Estado, es' 
lo cierto qne aquel está mas en armonía con la 
índole especial de tan respetable clase, y entre! 
otras muchas ventajas que no tenemos espacio' 
para enumerar, producirá la importantísima de ■ 
quitarle á los ojos del vulgo el carácter que h oy ' 
aparenta de corporación asalariada. !

No es, sin embargo, la antedicha renta el único i 
medio de atender á sus necesidades que el proyec- ■ 
to permite á la Iglesia. Habida consideración á l a ' 
conveniencia de reducir hasta donde sea posible ■ 
la cifra excesiva del presupuesto de gastos, auto­
rízase, si bien con la prudente cortapisa de aran­
celes préviamente aprobados por el Estado, la con­
tinuación de los llamados derechos do ostnlo y  
de altar, manantial abundante de recursos para 
la Iglesia, y á veces también de escándalo y  de 
descrédito para la misma, por los abusos á que 
desgraciadamente se presta para algunos la exac­
ción de estos emolumentos, si no se la fija y  regu­
lariza por quien tiene á ello un derecho indisputa­
ble, por el Estado, obligado protector de los dere-: 
chos y  de la libertad de todos los ciudadanos.

Por último, el proyecto reconoce á la Iglesia la 
facultad de adquirir, si bien considera de alta con­
veniencia política la ífmitacion de aquella á la 
cantidad do bienes que baste á cubrir las necesi­
dades de las diócesis, las parroquias, y  también 
recuerda que son legales las asociaciones para fines 
puramente religiosas.

En suma; el proyecto de ley presentado á las 
Córtes por el Sr. Montero Ríos para el arreglo del 
presupuesto del clero, echa por tierra las gratuitas 
hipótesis formuladas por las oposiciones, respecto 
á la completa' independencia de la Iglesia y del 
Estado, principio que la Constitución no sancio­
na, y  prueba que dentro de los límites del Código 
fundamental pueden darse pasos gigantescos en el 
camino de la libertad de acción de la Iglesia, en el 
de la armonía de los intereses de esta con los del 
Estado y  en el de las economías.

L O S  P R E S U P U E S T O S .
III.

■Vamos hoy á insertar las cifras comprobadoras 
de los descubiertos apremiantes en que se halla la 
nación española, tanto porque ayer las ofrecíamos, 
cuanto porque ayer también hicimos referencia á 
esas cifras como fundamentos de la concordancia 
entre los Sres. Ruiz Gómez y  Camacho sobre la 
cuestión de nuestra Hacienda, no obstante sus 
ideas políticas diametralmente opuestas, y  á pe­
sar de lo inflexible del carácter del actual ministro 
de Hacienda, en lo que se refiere á su cometido.

Y aquí no seremos nosotros quienes hablen; to­
dos nuestros esfuerzos no acertarían á desarrollar 
el cuadro de ese estado que se nos viene pintando 
con los mas negros colores, y que el ministro de 
Hacienda ha tomado íntegro de un enemigo polí­
tico, para que su sinceridad no pueda ser puesta 
en duda, y para que mezquinos intereses no des- 
Nirtúeu ni sus palabras, ni sus cálculos, ni sus 
afirmaciones, ni sus propósitos.

El Sr. Ruiz Gómez, á quien vamos á copiar 
ahora, es la persona verdaderamente autorizada 
en estos momentos, respecto á lo.s, en apariencia, 
oscuros problemas de la revolución económica.

Aspirar á imitarle en concisión, claridad y  vi­
gor, seria un alardo.de presunción indisculpable. 
Hemos elogiado desde luego el buen estilo, la 
precisión, la fluidez, la elegancia y  el aticismo de 
que el Sr. Ruiz Gómez ha revestido los presu 
puestos de 1872 á 1873, y por lo tanto, entre pre­
tender siquiera igualarle ó hacer larga cita, pre­
ferimos esto último. Lo necesario aquí es producir 
la convicción, y  nada mas propio para producirla 
que los períodos, matemáticamente lógicos, del 
Sr. Ruiz Gómez, dedicados á la situación del Te­
soro y á l o s  medios de ddm'íuarla, que dicen así:

SITUAOIOS DEL TESORO.

Al dar cuenta á las Córtes en 11 de Mayo último 
del Estado del Tesoro, el ministro da Hacienda á la 
sazón, declaró, previo un avance del presupuesto vi-
fente, que nuestra deuda flotante, que los descu- 

iertos del Tesoro en fin de .lunlo último al cerrarse 
el presupuesto de 1871-72, asceuderian á una suma 
de 533 millones de pesetas, suponiendo satisfechas 
todas las obligaciones pendientes de pago y el se­
mestre de la Deuda que vencia en fin del mismo mes. 

Resumía la situación en estos términos:
Pesetas.

Deuda flotante en 22 de Febrero.......  350 millones.
Fondos de participes en las rentas... 13
Obligaciones pendientes de pago.. . .  lie

Total.......................  488 millones.
Diferencia entre los recursos y los 

pagos hasta ttn de Junio................  50

Total Deuda flotante en fln do Junio, 
suponiendo pagado el semestre de 
la Deuda y todas las obligaciones.. 538 millones.

Pedia entonces aquel ministro para saldar estos 
descubiertos;

1.® negociar 161 millones de bono.s 
existentes en cartera, que produ-

. cirian...............................................  124 millones.
Nueva creación de 100 millones de

bonos, que producirían..................  77
Anticipo forzoso do las contribucio­

nes directas....................................  66

Total, pesetas,.......  267 millones.

Se aspiraba á saldar con estos recursos gran parte 
de la Deuda exigible, importante, como se ha dicho, 
359 millones de pesetas. Contaba pagar las obliga- 
nes pendiente. de pago, por una suma de 116 inillo- 
nes de pesetas, con los ingresos pendientes de cobro 
calculados en 77 millones de pesetas, teniendo en 
cuenta que había obligaciones de grande importan­
cia, que no podían reclamarse inmediatamente.

El ministro que suscribe, acepta esta exposición 
de las cosas. El cuadro se acentuó mas bien en con­
tra que en beneficio del Tesoro: se formó prévio un 
estudio detenido de los centros de la administración; 
y este balance, especie de inventario de la situación 
pasada, no lo rechaza el Gobierno actual.

Es necesario consignar que, en los tres meses tras­
curridos desde Junio hasta el dia, la situación no ha 
podido agravarse, porque en los primeros meses del 
año económico la recaudación excede de los gastos, 
y la razón es evidente. Lo que desnivela nuestro 
presupuesto, son los vencimientos del semestre de 
la deuda. Importa este servicio 1.300 millones de 
reales, y basta que lleguen los meses de Diciembre y 
Junio, los ingresos superan á los gastos. No ha po-: 
dido, por lo tanto, agravarse la situación del Tesoro 
en el período trascurrido del año económica actual. 
Las Córtes votarán los presupuestos que el Gobierno 
presenta á sus deliberaciones, y podemos esperar 
que no vendrá un déficit considerable á aumentar la 
deuda flotante en lo sucesivo.

.^i nn lin podiíin  nnmp.nfr.Mr.*?fl 1» to ta l Sa jtaa, .
cubiertos prevista entonces, hechos diversos de- • 
muestran que necesitamos rectiflear aquel balance. 
Se calculaba el producto da los ingresos del presu­
puesto corriente en 469 millones de pesetas; y como 
se elevaron, á pesar de recientes desórdenes, á 480 
millones de pesetas, es un hecho consumado que re­
fluye eu una baja en el pasivo del balanc ■, do 11 mi­
llones de pesetas; error que revela la moderación en 
los cále líos administrativos, error en que el ministro 
que suscribe ha incurrido también al decir á las Cór­
tes en octubre de 1871 que de continuar rigiendo el 
presupuesto á la sazón vigente, nuestros ingresos 
efectivos no excederían de 483 millones de pesetas.

Comprendía el balance ene\De6e del Tesoro, el 
total de las obligaciones e lesiásticas; y no habién­
dose colocado el clero en el terreno de las leyes cons­
titutivas del país, esa obligación no puede legal- 
mente satisfacerse mientras una concordia, que el 
Gobierno desea lealmente, no ponga término a esta 
situación. Se trata de una suma de 30 millones de 
pesetas.

El fondo de partícipes en las rentas, comprendido 
también en el pasivo del Tesoro, lo constituyen cré­
ditos de los ayuntamientos, por los antiguos im­
puestos, compensables con débitos de los modernos. 
Será esta, probablemente, una formalizacion, pero 
no un pago. Es otra suma de 13 millones de pC'̂  
setas.

Tenemos, pues, ©a cqnjunto por aumento de in-

fresos y por reducciones de obligaciones, una de- 
uccioñ de 54 millones de pesetas; quedando por lo 

mismo reducidos los desenoiertos totales dol Tesoro 
á una suma de 484 millones, suponiendo satisfecho 
todo el semestre de la Deuda vencido en fln de Junio, 
y todas sus obligaciones atrasadas.

Es la exposición de mi antecesor, aceptada leal- 
mente por el que suscribe, de manera que su exacti­
tud no podrá ponerse en duda.

Y para fijar exactamente la situación del Tesoro al 
finalizar el último año económico en 30 de Junio, 
asi como tomamos en cuenta todas sus obligaciones, 
incluyendo las pendientes de pago, es necesario con­
tar también con los ingresos pendientes de reali­
zación, no por atrasos, que entonces el resultado se­
ria lisonjero, sino por el mismo año económico. Son 
77 millones de pesetas cómo se consignaba en la Me­
moria leída entonces á las Cortes, y los cambios fre­
cuentes del personal administrativo, debilitando ’a 
acción del poder, explican este resultado. El órden 
en la administración y el bienestar de los pueblos, 
como consecuencia de la abundante cosecha de es­
te año, permiten asegurar que estos débitos serán 
realizados. Nos hallaríamos entonces con que el Te­
soro necesita tan solo 407 millones de pesetas para 
pagar todos, absolutamente todos sus aesoubiertos.

Los recursos pedidos á las Córtes, en la legis­
latura pasada para hacer frente á esta situación, con­
sistían:
En negociación de bonos (leí Tesoro, 

de antigua y nueva creación, por 
una suma de 261 millones de pese­
tas ; y suponiendo realizada esta 
Operación al 77 por 100, daría un in­
greso efectivo de pesetas............... 201 millones.

En un anticipo forzoso de las contri­
buciones directas, en sus cuotas al­
tas, que producía............................ 66

Total pesetas.........  267 millones.

Era una suma modesta fronte á un descubierto del 
Tesoro de 484 millones de pesetas que, aun teniendo 
en cuenta los ingresos dol mismo año económico 
pendientes de cobro por 77 millones de pesetas, 
siempre seria de 407 millones de pesetas, como el mi­
nistro que suscribe acaba de demostrar.

Hace plena y cumplida justicia á las intenciones, 
al patriotismo y á la inteligencia de sus predeeeio- 
res; pero el ministro de Hacienda, que acpp'a leal­
mente la exposición que hicieron del estado del Te­
soro, tiene el deber de presentar solucione! mas de­
cisivas, porque considera las presentada.s como inefi­
caces. No quiere pecar de optimismo, y váá resolver 
el problema, planteándolo en sus términos mas 
graves.

Nuestra deuda flotante, que importaba 339 millo­
nes de pesetas, se dividía en dos grandes fracciones 
próximamente iguales. Deuda flotante en el interi'T, 
y deuda flotante eu el exterior; sistema funesto que 
nos expone á conflictos diarios, y nos somete á o m- 
diciones durísimas. Pues bien: si para saldar próxi­
mamente 650 millones de reales de deuda flotante 
exterior, pagadera en las comisiones de Lóndres y 
París, apelamos á una emisión en el interior de bonos 
del Tésóro ó al anticipo forzoso de las contribucio­

nes, llevaríamos á los cambios violentas perturbacio­
nes, ejerciendo sobre los mercados una presión de 
tal naturaleza, que comprometería el éxito de la 
Operación, si no la hacia imposible. Y en seguida se­
na nece.sario negociar de nuevo para saldar igual 
suma de deuda flotante interior, operación mas fácil 
sin duda, pero.que precedida Ue otra que hubiera 
hecho el vacío en nuestros mercados, nos llevaría á 
realizarla en condiciones altamente desfavorables.

Preciso es, por lo tanto, ensanchar el circulo de 
acción del Tesoro para saldar sus d isoubiertos y al 
efecto disminuir gran parte de la deuda flotante por 
medio de una emisión de deuda consolidada, y saldar 
el resto con billetes hipotecarios del Tesoro, com 
prendiendo sus intereses en el presupuesto y’ desti­
nando á su amortización la cantidad necesaria de 
bienes nacionales.

Frente á un descubierto, que en el dia se eleva á 
359 millones de pesetas, y que ascenderá á 40 i mi - 
llones de pesetas si se abonan todas las obligaciones 
pendientes de pago, y se realizan los ingresos pen­
dientes de cobro del año económico que acaba de 
terminar; frente á este pasivo d̂ ’l Tesoro, exigible 
en parte en el dia y de vencimiento próximo en to ta­
lidad, el ministro de Hacienda desea encontrarse con 
un activo de

PESETAS.

Por emisión de deuda consolidada... 
Creación de billetes hipotecarios.. . .

Total.......................

230 millones. 
150

400

Admitamos todas las liipótesis, todas las suposi­
ciones, áun las mas adversas; supongamos que no 
aprobándose el presupuesto que presentamos, con la 
urgencia que reclama la situación del pais, es nece­
sario realizar hasta 500 millones de pesetas. Fácil se ­
ria la empresa, sin crear dificultades al Tesoro, por­
que el Bauco de España, y la plaza de Madrid pro­
porcionan á interés módico las cantidades necesarias, 
mientras la deuda flotante no excede de pr udentes 
límites. Pero el ministro de Hacienda confia en el 
patriotismo de las Córtes y espera que serán conce­
didos en breve plazo, si no Ips recursos permanentes 
comprendidos en los nuevos presupuestos, otros aná­
logos y de rendimientos igualas. El país sabe por ex‘ 
periencia sensible que el tiempo perdido en estas 
cuestiones devenga interés.

No se pondrá seguramente en duda que los descu­
biertos del Tesoro quedan saldados. Se hablará y se 
dirá que la nueva emisión de deuda consolidada, vá 
á imponernos cargas pMmanentes, va á aumentar 
los intereses que abonamos en eb extrangero, desni-, 
velando los cambios. Irúporta rectificar este érror 
demostrando los beneficios reales de la operación que 
proponemos, tanto bajo el punto de vista de la  re­
ducción que inmediatamente vamos á obtenpr en el 
interés, cuanto en la parte relativa á los cambios.

Habéis visto que nuestra deuda flotante exterior, 
representada por letras de vencimientos á cargo de 
las comisiones de Hacienda en el extranjero, importa 
una suma de 635 millonei de rs., ó sean 158.800.000 pe­
setas. Falta demostrar lo que nos cuesta. El interés 
de estos préstamos varía desde el 9 por 100 hasta el 
22‘73 por 100 anual, á que-se realizo una operación 
importante por el gobierno anterior. Su término me- 

V U» PÁnt.imnft nnr lArt «ja o^run
paua el cuadro detallado de estas operaciones.

No expone estos hechos el ministro de Hacienda á 
todos los vientos de la publicidad, en son de censu­
ra. Su sistema es la discusión amplia; sabe cuán do- 
lorosas abdicaciones impone á veces el ejercicio del 
poder, y comprende que, rodeado de circuastaneias 
azarosas, cuando empezaba la guerra ciril, cuando 
se dudaba de la vitalidad del gobierno y del Parla­
mento, el Te.soro no imponía, sino aceptaba las oon- 
diciones que le permitieron .salvar el crédito del 
país.

Quiere consignar tan solo, que los 158.800.000 pe­
setas de deuda flotante exterior nos costarían al año
27.270.000 pesetas, y que estos intereses se pagan en 
el exterior.

Pues bien: realizada la emisión para obtener 250 
millones de pesetas efectivos, ó sean 1.000 millones 
de reales, aun calculándola en las condiciones mas 
adversas, no exigirá por interés una suma superior á
27.500.000 pesetas, y habremos pagado con el mis­
mo interés los 635 millones que debemos y quedará uu 
sobrante de 385 millones de reales. Lejos de aumen­
tarse los intereses en el exterior, se disminuyen, y 
quedamos además con una suma importante desti­
nada á saldar nuestra deuda flotante interior. Y si 
se tiene en cuenta que la emisión se hace, á paga.r 
dos-terceras partes de intereses en metálico y la otrá 
tercera eu papel, resultará que el interés liquido á 
pagar en lo suce.sivo con el impuesto, asciende tan 
solo á 18.330.000 pesetas contra 27.27Ó.000 pesetas 
que pagamos hoy. Tal es en resúraen, tomada en sus 
puntos culminantes,-la solución que el ministro de 
Hacienda tiene la honra de someter á las deliberacio­
nes de las Córtes.

Y es preciso plantear concretamente las cuestio­
nes para resolverlas. Una deuda flotante no es otra 
cosa que las cantidades tomadas á préstamo por el 
Tesoro, para saldar la diferencia entre los gastos y 
los ingre.sos presupuestos. Una vez contraída, ó se 
reintegra con sobrantes de años sucesivos, ó se con­
solida; como estamos lejos de poder esperar so­
brantes, de aquí que la consolidación es una necesi­
dad fatal é ineludible. El ministro de Hacienda ex­
pone francamente la situación y adopta el único re­
medio que á su juicio tieae, porque no puede prolon­
garse sin graves peligros,'no puede continuarse esa 
série de operaciones de préstamo cada dia mas one­
rosas. La prueba está en la manera que ha tenido el 
Tesoro de conllevar esta situación, sin precedente en 
ningún período de nuestra historia financiera.

Al finalizarél año económico pasado en el mes de 
Junio, declaraba en las Córtes el ministro de Hacien­
da que, sino se votaban los recursos pedidos, seria 
imposible continuar en aquel estado, que puede re­
sumirse en breves frases.

El limite legal de la deuda floi ante estaba excedi­
do, porque se labia fijado, en 215 millones de pese­
tas y había llegado á359 millones. La ley determi­
naba que esta deuda estaría representada por bille­
tes del Tesoro, y lo estaba por giros, pagarés, letras 
y contratos diversos. Existían disposiciones mhudan- 
do recoger los títulos de la deuda consolidada daijus 
en garantía de contratos, y esos titules contiifuában 
pignorados. T eu esta situación, aproximándose el 
pago del semestre exterior do Junio, el Uonséjq. de 
ministros autorizó al de Hacienda para levantar 
préstamos con garantía de títulos existentes en la 
tesorería central.

De este modo aquel Gobierno y ios anteriores, co 
locados en la dura alternativa de faltar á la ley, 6 
dejar desatendido el page de las obligaciones del Es­
tado comprometiendo la honra do la nación, no vaci­
laron, contando con que las Córtes sancionarían su 
conducta.

Tal érala herencia confiada al patriotismo del Go­
bierno actual. Ha vivido b istael dia, y las condicio­
nes generales de la deuda flotante no se lian alterado 
de una manera sensible, en cuanto á su importe to- 
t,»l; pero ha disminuido cnusiderablemente el tipo del 
interés: y hemos obtenido este resultado, cuando los 
mercados «le Europa : e resentían, por la realización 
del empró.-?tito más grande que han conocido los 
pueblos modernos. Importaba en 22 de Febrero 358 
millones de pesetas, y dospues de varias alternati­
vas imperto eu l .“de Setiembre, segiin el estado pu­
blicado en la Gaceta, 373 millones. Hemos realizatlo 
los fondos necesarios para pagar el semestre en el 
e'itr.ingerq, con reproducir el acuerdo del Gob-erno 
anteriü'-, autorizando al ministro de Hacienda para 
levantar fondos con garantía de títulos.

■Verdad es que, á la vez que el gobierno anteritr 
autorizaba la pignoración de estos titulos, áe envia­
ban á la jan a de la deuda, por la tesorería central, 
ignorante de este acuerdo, para amortizarlos; pero 
se rectificó fácilmente este..error, parque los titulos 
no estaban cancelados. El ministro de Hacienda,

acompaña el expediente en que constan estos he­
chos.

Continuó per lo tanto excedido, bajo la responsa­
bilidad de diversos gobiernos, el límite legal de la 
deuda flotante; prueba de que es necesario Ajarlo en 
lo sucesivo, de manera que una ¡legalidad no se con­
vierta en un acto de patriotismo.

Manteniéndose las condiciones generales de la deu­
da, ha habido, .sin embargo, una modificación alta­
mente beneficiosa para el pais en el interés. Había­
nnos encontrado operaciones realizadas á 22 y ,73 cén­
timos por loo de interés anual, y otras á 18 por 100. 
Inmediatamente obtuvimos, á 12 por 100, los fondos 
necesarios para pagar el cupón exterior; y después 
de diversas reno-va.pioM3, -obligatoria la mas impor­
tante, el interés de la deuda del Tesoro, es boy de 12 
por 100, renovándose á este tipo, á medida que ven­
cen todas las operaciones anteriores.

El gobierno, por la exposición de hechos que aca­
báis de Qir, por la que hará eon igual franqueza al 
examinar los presupuestos del Estavio y al exponer 
las cargas que considera indispensable imponer al
Bis, ha llegado á las-conclusiones siguientes:

1.* Conveniencia ae realizar un empréstito en 
deuda Consolidada. ,

2.* Necesidad de adoptar .una forma especial de 
pago para los intereses de la dquda.

3.* Medios de asegurár 6l empréstito, y de utili­
zar desde luego sus ventajas.

No parecía oportuno acudir al crédito en los mo­
mentos mismos én que, reconociendo la imposibili­
dad de abonar integro en metálico el cupón de la 
Deuda, nos proponíamos pagar las dos terceras par­
tes, en metálico y la .tercera en deuda consolidáis al 
tipo de 50 por 100 durante un periodo de cinco años.

Esta dificultad será en gran parte vencida, con el 
concurso de los primeros establecimientoo Je crédito 
de Europa.

Para asegurar el énififéstito, para utilizar desde 
luego sus ventajas, e l’fiobierno ha celebrado un 
convenio con el Banco e,París y de los Países-Bajos. 
Sus claúsulas esenciales'qo'n:.

El empréstito, si las Górtés lo autorizan, se reali­
zará en su-scricion pública abierta en todos los mer­
cados de Europa., ¿e.epcarga de abrir la suscricion 
en el extrangero, el Banco de París y de los Paises- 
Bajos, con las mismas cobdlciones que la casa Rots- 
cbild realizó el del añq: aqterior. El Gobierno se re­
serva la facultad de abrir la suscricion én Madrid y 
Lisboa.

La emisión se hará con la cláusula Je pagar, du­
rante .cinoo años, dos terceras partes de los intereses 
á metálico, y la tercera parte en papel.

Se adopta esta misma forma de pago para los in­
tereses de toda la deuda de España. La nación ga­
rantiza el pago do las dos terceras partís en metáli­
co;'con bienes nacionales, emitiendo en su repre­
sentación, valores consignados en un Banco hipbte- 
cario.

El Banco de París y de los Países-Bajos, por cuenta 
da los productos de esta empréstito, renueva sus 
préstamos al Tesoro que ascienden á;60 millonoe de 
pesetas al interés de 12 por 100 anual, y entregará 
20 millones de francos en setiembre y 11 en octubre, 
en las comisiones de Haciend de España eu Ol ex­
trangero al mismo tipo; con lo cual, todos nuestros 
veticimientos, en estos aos meses, quedaran aténdi- 
doá sio dificultades. , .

Hemos creído quesecoineteria un gravísimo error, 
no;utilizando, desde luego los beneficios de una ope- 
raAinn niip. «ra a nuestro juicio, la única posible, y a esta creencia obed ceii las esoipuiauiumís rxv cslo.s
contratos. ,

Su efecto en la gestión del Te.soro ha sido alta­
mente beneficioso para el país. Traer el interés del 
dinero desde el 22‘73 por 100 y desde el 18 por 100 
hasta el 12; asegurar un concurso poderoso y decisi­
vo para el éxito del empréstito destinado á saldar los 
descubiertos del Tesoro; empréstito realizado en sus­
cricion pública bajo las mismas condiciones del que 
se verificó, con aplauso del pais, en el año último, y 
aceptar en principio la forma especial de pago para 
los intereses de la Deuda, son los resultados más im­
portantes.

El Gobierno, no obstante estas evidentes ventajas, 
ha considerado deber suyo dejar á las Córtes amplia 
libertad. Podéis rechazar estos contratos, que el mi­
nistro presentará íntegros á las respectivas comisio­
nes, s i t i á i s  una solución mejor, porque la reserva 
de vuestro derecho está consignada en ellos formal y 
explícitamente.

Ha expuesto el ministro do Hac enda con lealtad 
y franqueza la situación del Tesoro al formarse el 
Gobierno actual, las diversas operaciones realizadas 
para llegar basta ol dia, los medios de saldarla. Ros­
ta examinar la infiueneia que estos medios van á 
ejercer en el presupuesto general de gastos del Es­
tado.

Largo 03 el trozo que hemos tomado de la Me­
moria del Sr. Ruiz Goméz qué antecede á los pre­
supuestos, y  de seguro nos permitiremos alguna 
ampliación á las ideas que eu segundo lugar des­
envuelve con objeto do esforzarlas; pero téngase 
presente que si en el cuerpo de La T ertulia no 
han aparecido ya los proyectos del ministro de 
Hacienda en toda sn integridad, es porque de un 
lado necesitamos tomar mucho de ellos, aunque 
en menores dósisque ahora, y de otro no quería­
mos repetirlos inútilmente.
L i de hoy es ya sobralamentc larga, aun­
que su inmenso interes la disculpa; dejemo.s, 
pues, para mañana el prosegnir.

El Derecho Moderno, diario radical, de cuya ca­
lificación no dudamos, ha publicado tres números 
que en sn mayor parte vienen dedicados á censu­
rar la conducta del señor ministro de Ultramar, 
como si este periódico sé hubiera creado con el ex­
clusivo objeto de combatir á aquel distinguido 
hombre público.

Nosotros, respetando el derecho que asiste á 
nuestro novel colega, debemos, sin embargo, per­
mitirnos darle un buen consejo, no solo por las ven­
tajas que de su observancia resultarían á nuestro 
partido, que es el suyo, según dice, sino por 
las que obtendría eu su reputación el mismo pe- 
ríódico, puesto que toda publicación que al nacer 
olvida ó'desculda los intereses generales y  las 
grandes cuestiones políticas para ocuparse de esta 
(5 aquella personalidad, que aunque im portante, 
no ca la personificación de uu partido, ora sea 
(lara el Jgiarla, ora para censurar sus anteceden­
tes, ya que no sus actos, la publicación que asi se 
presenta, repetimof, revela una gran estrechez de 
criterio, uu üu determinado, ¡lor no decir egoísta, 
y uu deseo de servir los intereses particulares eu 
perjuicio de los generales, dando lugar con esa 
actitud á que el público se aperciba, el perió­
dico pierda su autoridad y  caiga en un merecido 
descrédito.

No diremos que el Derecho Moderno pueda lle­
gar á este extremo, pues aunque no tenemos noti­
cia do quiénes sean sus hombres, les suponemos, 
sin embargo, provistos do suficiente criterio y  
amor patrio, para no caer en los peligros á que es­
tá espuesto en la actualidad; pero no era deber 
n-aestro dirigirlo esta ligera advertencia, que el 
‘colega apreciará eu lo que vale, rogándole al pro-
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LA  TERTULIA.
pió tiempo que dispense esta pequeña licencia que 
le dirigimos, guiados de la mejor buena fó y  del 
mayor afecto á nuestra causa.

Dicho esto, examinemos en globo los sueltos 
que el colega dirige al Sr. Gasset y  Artlme.

Eu el primero supone cierta inconsecuencia en la 
amistad del Sr. Gasset con el Sr. Montero R íos, 
diciendo que el Sr. Gasset no apreciaba al señor 
Montero en el mes de Abril, y le aprecia en la ac­
tualidad.

En el segundo suelto dá á entender que el señor 
Gasset no es verdadero radical, y  le supone acon­
sejado por los Sres. Cánovas, Salaverría, Buga 
llal, Alonso Martínez y  otros.

En el tercero acusa al Sr. Gasset de que quiere 
introducir la  discordia en las filas del radica­
lismo.

Y  en el cuarto, dice que el Sr. Gasset trata de 
crear dificultades al Gobierno.

Condecir que todo esto es falso, habríamos cum­
plido y  demostrado además las razones en que nos 
hemos fundado para dar un consejo al novel cole­
ga; pero es forzoso estenderse en algunas consi 
deraciones.

Los tres primeros cargos que dirige el Derecho 
Moderno al Sr. Gasset y  Artime se refieren á he­
chos pasados que no deben ser citados al presen­
te, cuando está identificado con nuestro partido, y 
cuando el hecho, aunque sea cierto, so refiere á la 
amistad particular que pudieran tener los señores 
Gasset y Montero R íos, cosa que es agena á la po 
litica. Y decir que el Sr. Gasset desea crear difi­
cultades á un Gobierno de que forma parte, es, si 
no pueril, inocente.

Además, si el Derecho Moderno tiene empeño 
en estudiar la conducta del Sr. Gasset, analice 
sus actos como ministro radical; sus medidas eco 
nómicas y  administrativas, censürelas si para ello 
encuentra razones; pero hacerle una oposición en 
carnizada á un individuo de nuestro partido, y  ha 
cérsela fundándose en hechos anteriores á núes • 
tro advenimiento al poder, revela en el colega un 
interés particular en zaherir á aquel ministro, no 
por sus actos como tal, sino por sus actos privados 
y  amistades particulares.

Esto, compréndalo el aprecialble colega, no fa­
vorece á ninguna publicación y  perjudica á nues­
tro partido, cuyo porvenir depende de nuestra 
unión y de nuestro miituo aprecio y  defensa.

Crear dificultades á un ministro es creárselas á 
todo el Gabinete, y  advierta el colega que el Ga­
binete profesa y  practica principios radicales, que 
son los mismos que el colega dice profesar y de­
fender.

Mucho mas teníamos que decir al colega; pero 
suspendemos la tarea hasta conocer perfectamente 
su actitud.

Y para concluir, nos dice El Eco:
«Una cosa grave en las últimas líneas que nos de­

dica La TsaicuA. Nosotros no hemos dirigido a ne- 
naza alguna, cosa contraria á nuestros hábitos de 
discusión.

Lo que nosotros hemos dicho es, que á ser mís di­
rectas ciertas indicaciones, el señor marqués hubiera 
acudido á los tribunales. La T e r t u l ia  nos contesta 
que con eso ya contaba, por lo mismo qve el Sr. Mati­
zar,edo todo quiere conseguirlo con sus millones. Pues 
oné, ¿se vende la justicia en estos tiempos de igual­
dad?»

Nó, la justicia no se vende en estos tiempos; por 
eso La T ertulia ha dicho lo que el periódico reac­
cionario subraya. Precisamente lo que nosotros 
hemoi afirmado es, que no siempre los millones 
consiguen avasallarlo todo, aunque así suelen pre­
tenderlo.

en desgra-

Indudablemente el Sr. Manzanedo, marqués de 
Mdnzanedo, de los aristocráticos moderado.s, se ha 
convertido en colaborador de E l Eco de España.

El señor marqués es un estuche, una enciclope­
dia. ¿qué no ha sido el señor marqués antes de 
ahora?

La T ertulia nada tiene que rectificar de lo que 
ha dicho sobre la elección del Sr. Manzanedo: al 

oo ou touo Cuanto sobre este
asunto ha sostenido.

Si El Eco de España, ó su nuevo colaborador, 
juzgan que esto es hacer las cosas á medias, preci­
so será que nos digan de qué modo se hace á ma­
cha-martillo.

No hemos dirigido al antiguo contratista de ta­
bacos ningún ataque inmerecido; á una defensa 
Imprudente, hemos opuesto razones de peso; pero 
sucede hoy con la prensa reaccionaria, y  esto lo 
decimos en general, y  no á propósito de una cues­
tión determinada, una cosa sumamente original 

Los moderados pueden permitirse ensalzar en 
los términos mas hiperbólicos, cuanto de odioso 
indigno,; innoble, aborrecido, infame y asqueroso 
puedo darse, y  siempre encuentran inconveniente 
que haya quien rechace sus oficiosas y  nada cuer­
das alabanzas.
t Mas concretemos ahora la cuestión, dice El Eco 
de España:

«El señor marqués de Manzanedo ha sido diouta

En los tiempos ominosos de la tiranía isabelino- 
moderada, es claro que el Sr. Manzanedo ejercía 
influencia en favor de quien le plugo; el gobierno 
le auxiliaba, el pueblo no podía resistirse y  así 
el señor marqués disponía de aquel distrito elec­
toral en favor de sus amigos, como y cuando le 
acomodaba.

«Eq las últimas clecciontís, orosií îip J77 i« 
elección delSr. Manzanedo para ̂ senador hfb ifra’sl 
do casi unánime (en el casi está el quid) votándole 
hasta los mismos que han protestado sii elección o 
cual se explica perfectamente, (>por q u é? ;cW ?n e  
ro el sewr marqués de Manzanedo (asi dirán s^a f c  
dos) ha respetado la decisión del distrito hasta el

En un periódico sagastino vemos con grandísi­
mo disgusto noticias de próximos alzamientos re­
publicanos, y de una nueva asonada carlista.

No podemos figurarnos cómo so atreven á asal­
tar el ánimo do la nación entera, pues justamente 
hoy el partido del pretendiente se halla en comple­
ta confusión. Por un lado, Carasa y  Muzquiz se 
rebelan abiertamentecontra el mandato del Terso; 
por otro, Saballs niega su cooperación á la sania 
causa, y  en todos los mas constantes defensores de 
D. Carlos se nota el desaliento de la derrota. Con 
semejantes datos; es posible que el partido carlis­
ta sea tan ciego que pretenda otro levantamiento 
tan estéril en sus fines como fecundo 
cias para el país?

Los periódicos que tal dicen, la piensa sagasti 
na, cree hacernos daño con semejantes pronósti­
cos, y  lo que producen sus palabras es un graví 
simo mal á nuestra nación. Los que siempre han 
hecho alarde de no desear mas que la tranquilidad 
pública y  la felicidad del país en todos los terre­
nos, obran hoy en contra de sus mismos princi 
pios, causando un retraimiento en la circulación 
del capital; en la agricultura, fuente inagotable 
de nuestra riqueza; en la industria; en e l  comer­
cio en fin, pues nadie, haciendo caso de sus pro 
nósticos, se atreve á emprender negociaciones de 
interés público, el capital se esconde, las clases 
trabajadoras so ven privadas de su socorro, y  en­
tonces es cuando surgen mil conflictos de todas 
especies, que pudieron evitarse á su debido 
tiempo.

Créalo la prensa sagastina: no es así como se ha 
ce la oposición, no. ¿Qué adelantan con ello? El 
desprestigio, la desautorización mas completa; 
porque el tiempo trascurrirá, y  al ver el país que 
tales acontecimientos no suceden, tendrá un nue 
vo motivo más para despreciar tales partidos, que 
dañan tan gravemente sus intereses.

Los periódicos de oposición hacen extensos co­
mentarios sobre la dimisión presentada por el se­
ñor Salmerón y  Alonso del cargo de primer vice­
presidente del Congreso.

No nos extraña esta actitud de los diarios opo­
sicionistas, que desean encontrar en todo, in ­
dicio do disidencia para formar un caramillo, di­
gámoslo así, en el que lucen su inventiva y  abul­
tan los hechos de tal modo y  con tal frescura, que 
parece no han do leerse en España, sino en la

§ La dimisión del primer vicepresidente no signi­
fica otra cosa que su deseo de examinar libremen­
te desde los bancos del diputado, los proyectos leí­
dos por el Gobierno en las últimas sesiones.

Este hecho, lejos de suponer disidencia entre la 
mayoría, ni mucho menos que el Sr. Salmerón 
trate de introducirla, indica en este el deseo de 
contribuir con su talento y  conocimientos á per­
feccionar los proyectos presentados por el Go­
bierno.

En prueba de esto, diremos á esos diarios, que 
ayer celebraron una reunión los Sres. Ruiz Zorri­
lla, Rivero, Martos y  Salmerón, en la que reinó la 
mayor armonía y  perfecta inteligencia. i

Dice La Epoca de anoche que es cierto que los 
Sres. D. Antonio López, director de la empresa 
de vapores trasatlánticos, y  Sepúlveda, represen­
tante do la empresa eu esta córte, han celebrado 
largas conferencias con el ministro de la Guerra, 
con quien comieron anteayer; que es también cier­
to que la órden para empezar los enganches con 
destino al ejército de Cuba ha debido darse ya ó 
se dará inmediatamente; que asimismo es cierto 
que el Gobierno está resuelto á enviar las fuerzas 
que sean necesarias, y  que habrá, por lo tanto, 
una campaña activa, habrá apertura de comuni­
caciones y  tropas en bastante número para estre­
char á los rebeldes.

nudella. El coronel Escoda y Canela pernoctó ante­
anoche en Vendrell, y habiendo tropezado en la ma­
drugada de anteayer con una pequeña facción de la 
de Quieo, la hizo un prisionero y la cogió varios 
efectos.

Con los cuatro batallones enviados á Cataluña, la 
mayor energía que van mostrando los somatenes i 
el aumento de recursos, es de esperar que la perse 
cucion de los carlistas catalanes tomará mayor im­
pulso y dará prontos y eficaces resultados.

La facción Saballs, después debatida en Paman,se 
dirigió á la Cerdaña, de donde salió ayer de madru­
gada al saber que las fuerzas del general Baldrich la 
perseguían de cerca. Con esta columna va la del bri­
gadier Arrando y la del coronel Gamir.

Ayer por la mañana han sido puestos en capi­
lla, para sufrirla última peua, tres reos en Falen­
cia. El alcalde de aquella capital, eu unión de los 
diputados Sres. Estéban Collantes, Eraso, Nuñez 
de Velasco y  otros senadores, so han presentado 
ayer mismo al Gobierno á solicitar el indulto de 
dichos desgraciados.

El general Pierrard ha sido embalsamado, y ano­
che se acordaría el sitio donde ha de dársele sepultu­
ra, según decida el directorio republicano.

El vapor Sa» Antonio saldrá anoche á las ocho del 
puerto de Málaga, conduciendo á Melilla cuatro jefes, 
38 oficiales y 578 individuos de tropa.

Al dar cuenta del movimiento de tropas en al 
gunas provincias, preguntan algunos periódicos 
qué sucede para esa inquietud.

Sucede, dice El Eco del Progreso, que al Go­
bierno, sea el que quiera, se le hace una guerra 
implacable por todos los partidos de oposición; 
que no se t ransige en cuestiones de Hacienda, ni 
en la de órden público, ni en ninguna otra en que 
sea preciso demostrar algún patriotismo.

El presidente del Senado, Sr. Figuerola, propa­
so ayer tarde al alto Cuerpo colegislador, que CO-. 
iiio prueba de consideración y  afecto al Sr. D. Luis 
María Pastor, vice-presidente de dicha Cámara, se 
retardase por nueve dias la elección do otro vice­
presidente, ya que no podía llevarse á efecto la 
disposición reglamentaria de cubrir con un eres-, 
pon negro el asiento del finado, puesto que el se­
ñor Pastor no tuvo la fortuna de ocuparlo.

Aplaudimos semejante disposición, tanto mas, 
cuanto que en el reglamento interior del Senado 
uo está previsto semejante caso.

Acerca de la batida dada á la facción Saballs el 26 
de Setiembre por el general Baldrich, dice una carta 
de Bar.telona:

«Se han enterrado 18 carlistas muertos, siendo 
muchos los heridos: á Riva han llevado 12 á curar y 
en las aldeas inmediatas se sabe de mas de 40.

Al secretario de Saballs, que fué muerto, le cogie­
ron una cartera con documentos interesantes.

La dispersión fué tal, que son muchos los faccio­
sos presentados y los que á su jefe abandonan.

El general Baldrich empezó la acción persiguien­
do á la partida con la caballería y un reducido Estado 
Mayor: así es que tuvo algunas bajas en las dos es­
coltas.

Se aplaude mucho por la oficialidad el comporta­
miento del general y sus buenas disposiciones.

Los batallones de Madrid y Reus estuvieron admi­
rables, resultando herido el jefe de este último.»

Ayer han pasado por Madrid, con dirección á Cá­
diz, 80 prisioneros carlistas, destinados á Canarias. 
Uno de ellos se ha fugado tirándose por una venta­
nilla del coche al pasar el túnel de Orna, y no se sa­
be su paradero.

Se ha dispuesto que los tenientes coroneles del re­
gimiento de Cádiz, y de la reserva de Huelva, don 
Dámaso Alonso y D. Antonio Arrieta, cambien de 
destino.

Algunos diarios aseguran que en el seno del 
Gabinete han nacido disidencias á consecuencia, | 
del discurso de contestación al mensaje.

Es completamente falsa esa afirmación, y  ya 
verán los que la hacen cómo el Gabinete está de 
acuerdo en este asunto.

La junta de gobierno del colegio de procuradores 
de Madrid ha estado ayer á visitar al Sr. Martos para 
darle las gracias por la gran cruz y condecoraciones 
concedidas al decano ó individuos de la junta de go­
bierno del mismo.

Anteayer salió del puerto de Cádiz el vapor-correo 
de las Antillas, conduciendo á Puerto-Rico tres ofi­
ciales y un veterinario, á la Habana 236 individuos 
de tropa, dos jefes, un oficial, un cadete y un médi­
co mayor.

Un periódico sagastino- da la noticia de que el 
Banco de España ha negado recursos al Gobierno 
para dar la paga del mes.

Esta noticia es completamente inexacta, pues 
todos los empleados recibieron ayer sus respecti­
vos sueldos.

Hoy á las tres celebra sesión extraordinaria el 
ayuntamiento con objeto de tratar de la elección de 
alcalde primero, pues el Sr. Ponte parece que no ha 
querido aceptar este cargo.

Después de trascribir nuestro suelto de ayer, 
adulterado y reformado á su gusto, contesta La 
Esperanza:

«Bravo, amigo colega. El mejor dia vamos á leer 
en los periódicos que ha tomado Vd. un fusil y ha 
ido á ponerse á las órdenes de Saballs ó de Castells.»

Podia el colep» ahorrarse el increiblo trnhnjn do 
traducir al carlismo nuestras palabras, haciendo 
de una vez el artículo y  su réplica, poniendo por 
autor al primer diario que le viniera al magín.

Anteayer á las dos de la tarde salió de Cádiz para 
la Habana el vapor-correo español Oomiltas, condu­
ciendo la correspondencia pública y de oficio y 580 
pasajeros.

Anteayer fué aprobado por el ayuntamiento el re- 
mu te en virtud del cual ha sido adjudicado á D. Ra­
món Sancho el errendamiento por dos años del arbi­
trio de la romana, en la cantidad de 65. OzO pesetas 
cada uno.

Congreso pasó al Senado, al que informó una comi­
sión en sentido favorable, y solo el cerrarse tan
fironto las Córtes impidió que se convirtiera en ley 
a proposición. No necesito explicaro.-» la economía de 

esta ley ni la razón en que se funda.
Precisamente existe ahora en el Gabinete un indi- 

dividuo de la prensa que no se ha olvidado de ella, y 
que he procurado llevar á la práctica lo que en esta 
proposición se pide. Como estoy seguro de que no se 
ha de alzar voz alguna en su contra, no molesto 
mas al Congreso, y termino rogándole se sirva ad­
mitir la proposición.

Tomada en consideración, se acordó que pasari i á 
las secciones para los fines correspondientes.

ORDEH DEL DIA.

Dictámenes de acias.
Sin discusión fueron aprobad.s las de Maroheua, 

Medinasidonia, Lena y Solsona, proclamándose como 
diputados á los Sres. Pedregal, Guerrero, Revira y 
Ortíz, marqués de Campo Sagrado y Pascual y Ca­
sas, que ingresaron en las respectivas secciones.

Se procedió á elegir tres diputados que han de for­
mar parte de la comisión inspectora de operacio­
nes de la Deuda.

Verificado el escrutinio, resultaron elegidos los 
Sres. Pi y Margall, Salaverría y Mosquera.

Precediéndose después á la votación de siete sena­
dores para la comisión de las Córtes que ha de en­
tender en el nombramiento y separación de los mi­
nistros del Tribunal de Cuentas, resultaron elegidos 
los Sres. Anglada (D. Juan), Guardia, Burgos, Fer­
nandez Vázquez, Bina, Figaeras y Belmente.

El señor ministro de Fomento ocupó la tribuna y 
leyó un proyecto de ley sobre arreglo del profesora­
do, el cual se acordó que pasara á las secciones para 
nombramiento de comisión.

El Congreso quedó enterado de haberse constitui­
do la comisión de presupuestos y la que ha de emitir 
dictámen sobre el proyecto de abolición de quintas.

El Congreso acordó asimismo reunirse mañana en 
secciones.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para ma­
ñana: Discusión de los dictámenes pendientes de la 
comisión de actas y reunión del Congreso en sec­
ciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cu itro y media.

La comisión de rebaja de años de servicio á la fuer­
za de marina se ha constituido, eligiendo presidente 
ai «r. V iciart y secretario al Br. Moreno Rodríguez 
Quizá mañana formule dictámen.

N O T Í O I A S  G K N E R A L H ] » .

Han sido nombrados individuos de la junta direc­
tiva de la sociedad abolicionista española,el marqués 
de Sardoal, D. Santos do la Hoz, D. Augusto Suarez 
Figueroa y D. J. Padilla.

El vice-cónsul cesante Sr. Castro ha sido nombra­
do para Amberes, en reemplazo del marqués de Val- 
decanas, que pasa á Liorna, y el de Liorna á otro 
punto.

Se han concedido los honores de capitán de navio 
de primera clase al ingeniero práctico naval I). Ma­
nuel Arenoso.

El conocido pintor Sr. Suarez Llanos, está hacien­
do un retrato del Sr. Ruiz Zorrilla para la colección 
que se está formando con destino á la presidencia del 
Congreso.

El teniente coronel de reemplazo D. José Pascuál 
ha sido destinado á mandar el primer batallón deí 
regimiento de Cádiz.

punto de haber preferido presentarse cañdidX  á la 
diputación, por no desairar á los amigos que le nro 
clamaron como candidato.» lue le pro-

¿Será preciso que nos detengamos á hacer pa­
tente la contradicción qud resalta en eso de creer

Dice La Epoca:
«.A pesar de todas las precauciones imaginables, 

inclusa la hehrita de estambre, exclusiva y peculiar á 
los billetes del Banco de España, una nueva falsifi­
cación de los de á 4.000 rs. ha venido á probar la in­
eficacia de aquellas.

Es por demás extraño que en las grandes capitales 
comA Lóndres, París, Viena y Berlín, en donde las 
artes y la industria se hallan tan adelantadas; en 
donde existe un uúmero crecido de grabadores y ar­
tistas, y en donde, por último, circula entre todas 
las clases de la sociedad tanto papel-moneda, no ocur­
ran, comosucedeen Madrid, que nocuentaconaque­
llos elementos, tantas y tan repetidas falsificaciones. 
¡Es verdad que en los referidos países no se roba ni 
se falsifica desde las cárceles y presidios por los mis­
mos detenidos ó confinados!

Por lo demás, esta clase de robo no puede verifi­
carse por personas v.lgares que carezcan, aunque la 
falsificación esté mal ejecutada, de cierta instrucción 
y conocimientos, y su repetición no puede menos de 
probar también, por la índole del delito, que en éi se 
emplean muchas personas. ¿En qué consiste, pues, 
que el autor ó autores no sean habidos y casti- 
gados?»

Ld iépocd 36 6scaudaliza de estos hechos que son 
verdaderamente lamentables, y  echa la culpa á la 
revolución de Setiembre, como si en los tiempos 
borbónicos no se hubiera falsificado tanto ó 
que en la actualidad.

Ese género de oposición, créanos La Epoca,

p .  Enrique Pelayo, gefe económico de Cuenca, ha 
sido trasladado coa igual cargo á Badajoz, habién­
dose nombrado para esta plaza á D. Donato Ortega
interventor cesante de la de Teruel.

S?Ayer se han firmado algunos decretos concediendo 
cruces del mérito Naval, á varios marinos por servi­
cios prestados cuando la última intentona de ¡VIe-
iilldi.

La linea telegráfica entre Gerona y Pigueras esta­
ba interceptada ayer, á causa de los desierfectos 
ocasionados cerca de Oriols.

mas

Por el ministerio de Gracia y Justicia parece que 
se ha resuelto que en la apertura de tribunales y de- 
raas actos públicos, los prccuradore.s tomen a.sieuto 
al lado de los abogados trente á la presidencia.i presidencia.

Se ha suprimido una plaza de auxiliar de las ins­
pecciones de Hacienda y se han creado en su lugar 
dos de escribientes, dotadas con 1.000 peoetas cadaUQd.

Se ha levantado la prohibición do navegar por el 
Lbro y atravesar el rio durante el dia, v por los pun­
tos guarnecidos por tropas. '

Se ha expedido el retiro al comaudaute de Estado 
Mayor de plazas D. Ignacio Altuna.

CORTES.
CONGRESO DE IOS DIPUTiOOS.

PRESIDENCIA DEL SR . RIVERO.

Extracto déla sesión celebrada el dia l.'  ̂de Octubre 
de 1872.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. FKÍÜEROLA.

Sesión celebrada e l\.°  de Octubre de 1872.
Abierta lo sesión á las tres, y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada.
El señor PRESIDENTE: El Sr. Castro tiene la 

palabra.
El Sr. CASTRO: La he pedido para reproducir la 

petición que hice ayer á fin de que el señor ministro 
Placienda tenga la bondad de remitir al Sena ’o 

una nota de los empleados que cobran del presu­
puesto del Estado en cautidad de 4.000 rs. abajo, con 
objeto de que la tenga presente en su dia ja comi­
sión general de presupuestos. Suplico á la mesa se 
Airva poner, en conocimiento .del señor ministro esta 
petición.

El señor PPESIDENTE: Se pondrá en conoci­
miento del Gobierno de S. M.

El .«eñor PRESIDENTE; Un señor secretario se 
servirá leer el art 69 del Reglamento.

Lo leyó el Sr. Balart, y deeia así:
«Cuando ocurra el falleeimiento de un senador, e 1 

presidente nombrará una comisión de doce indivi­
duos que acompañen sus re.stós á la última morada, 
y el asiento que hubiese ocupado en el salón, estará 
cubierto con una gasa neg'a durante nueve dias, y 
no se consentirá que en ese período lo ocupe otro 
se ador.»

El señor PRESIDNTE: Como el Senado ha podi ’o 
oir, la segunda parte do este articulo contiene la 
prescripción de cubrir con una gasa el asiento que 
hubiese ocupado nuestro compañero el Sr. Pastor; 
pero como por razón de la última enfermedad que le 
ha 11 v do al sepulcro no ha podido ocupar su asien­
to, tampoco pu' de cumplirse esa prescripción, y en 
su vista me atrevo á proponer á la Cámara otra que 
sea tan hoh o.“a como la que el reglamento estable- 
cft, á s a b e r :  q u e  siendo el .Sr. Pastor tercer vice-pre* 
Bidente elegido por este Cuerjip, en vez de verificar 
inmediatamente el norabramientb de la digna perso­
na que deba sustituirle, se retarde la elección de vi- 
ce-presidente durante los nueve dias que según el re­
glamento debiera estar cubierto c m una gasa y sin 
ocupar el asiento del senador fallecido.

Ruego al señor secretario pregunte al Senado si se 
verificará así.

Hecha la pregunta por el señor secretario Balart 
el acuerdo rué afirmativo.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia; Discusión 
de los dxtámenes de actas que quedaron sobre la 
mesa én la sesión anterior.

Leído dicho dictámen, y abierta discusión sobre él, 
fué aprobado sin ninguna.

Acto continuo fueron admitido.s y proclamados 
.senador, s, é ingresaron en las secciones tercera, 
cuarta, quinta, sexta, sétima, primera, segunda y 
tercera, jos Sres. D. Federico Rubio y Guli.—D. Ti­
moteo de Leizaga.—D. Juan de Echevarría y Lalla- 
na.—D. Alejo López.—D. Francisco Hinojosa. —Don 
Fernando Calderón Collantes.—D. Jerónimo More­
no Bonilla.—D. José Royo Murciano.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para ma­
ñana; Discusión de los dictámenes que acaban de 
leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

CORRESPONDENCIA EXTRANGERA.

"Sr. Director de L a  T e r t u l i a . 

París 28 de Setiembre de 1872.

p . Prudencio Francisco Diez, tenedor do libros del 
ministerio de Ultramar, ha sido nombrado para la 
plaza de gefe de negociado de primera clase de la di- 
rwcion general de contribuciones, que desempeñaba 
el Sr. Nuñezde Haro.

1 ou eso ae creer I — v' ía j o . v i u u ,  k.icauo.s apoca, no 
posible ser casi unánimemente votado por un dls- ! fundado, puesto que en
trito j  respetar la decisión del mismo distrito en 
contrario? ¿Estaba el distrito decidido á no nom- 
brar.senador al Sr. Manzanedo, ó no lo estaba» Y 
si lo estaba, ¿de qué medios iba á valerse el señor 
marques para convertir en unánimes electores su­
yos á los que estaban decididos á no votarle’ ¿Acá 
80 de los medios de marras? ¿De los que han hecho 
ahora grave su acta?

«Es bueno advertir, continúa E l Eco, que el ad­
versario que ha tenido en aquel distrito el señw  
Manzanedo es también hombre rico, (;y nué’l J  
ha dispuesto en su favor de toda la in f lu e n S e ^  
Gobierno, que no ha sido floja.»

Lo que no es flojo es el modo de argumentar del

,? .w b ’r  u í  r
« c .  ,u e  deb.„

miento que ha ejecutado el <?«ñnr ™  ̂
zanedo 'qu« citarlos haciendo 
parecida, porque la envidia en todo se cebâ ”

Fieci.ameuto la expontaneidad y ia naturalidad 
Manzaoi ' ’- —»»— u ■ \j a is 1^  ̂̂  ̂  —I

lue le ha dado la popularidad

el asunto de que se trata existían los mismos abu­
sos y  las mismas leyes para su represión antes del 
68, que desde este año hasta nosotros.

La subcomisión de presupuestos qu ^hadeentender 
en el ramo de obligaciones dei Estado, sehaconstitui- 
do eligiendo presidente al Sr. Salaverría y secretario 
al Sr. Gamero.

Hoy llegará otro batallón de Cantabria que era es­
perado.

con que el señor marqués de Manzanedo" 
buido los beneficios en el distrito de L K á o ’̂ 'tJlo  

I, . . ‘I''que allí disfruta.»
l)-‘sde luego no todos tienen temperamento r. 

propósito para imitar al D. Juan de Robres del 
epigrama, y pocos, créanos Fl F-n ,

•' c b l e b r e t i Z .

j La Política publica eu su número de ayer un 
I largo y  cansado artículo titulado Síntomas de di- 
i sidencia.
j Como comprenderán nuestros lectores, que co- 
I nocen perfectamente la habitual picardía de niies- 
: tro colega, y  su afau constante de tirar la piedra, 

como suele decirse, y esconder la mano, en todo el 
artículo, uo hace otra cosa que ver sombras fatí- 

! dicas de desunión en nuestro partido, que pronos- 
, ticau gravísimos conflictos; pero como sombras 
I impalpables, hijas de su espíritu oposicionista por 

sistema. El solo hecho de anunciar tendencias se­
paratistas en el radicalismo, basta por sí solo para 
que uo las haya.

IPivide et impera; este sabio consejo acepta La 
Política, y  quiere sembrar la discordia en nues­
tras apiñadas huestes. No la tenemos. Esos siuto- I Piedades
mas que distingue nuestro colega no existen. Mas '
le valiera volver la cabeza á eu partido, y  notaría 
mas de un indicio gravísimo de disolución 
muerte. Pero ya se vó, ¿cómo han de no?a^

El colegio de procuradores de Madrid tendrá en lo 
sucesivo el tratamiento de ilustre, concedido recien­
temente.

Hoy ó mañana se remitirá al Congreso la lista de 
los diputados empleados eu los distintos ministerios, 
cumpliendo en esta parte con loque dispone la ley 
de incompatibilidad parlamentaria.

Según telégrama recibido de Ca.stellon, el coman­
dante militar de Morella iia entrado en Ulidecona 
con los cincuenta y un prisioneros de la facción Sanz. 
A Castellón han llegado tres de la de Cucala. Este 
lleva niui veiuticinco hombres.

La Hgltacion lia calmado c impletamente, y reina 
tranquilidad en toda la provincia.

(le
los

síntomas de la enfermedad que los consume si 
tienen ojos y uo ven, como aquellos de la escri­
tura?

Anteanoche llegaron á Bircelcna dos compañías 
de ingenieros, en relevo de otra.s dos del mismo cuer­
po que salí ron ayer mañana para Madrid.

Ha sido nombrado oficial de la dirección de Pro- 
I). Millan Díaz Medina, que lo es de la.sec­

ción ordinaria del ramo en Búrgos.

Ha sido aprobada una propuesta reglamentaria de 
ascenso de siete tenientes á capitanes del arma de in­
fantería.

Spgfun anspacho recibido ayer del segundo cabo de 
uatHiufia, Vaiiéa con 100 hombres entró anteayer en 

«i mismo dia con dirección á 
Tone del Español, perseguido por la columnade Cor-

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Después de algunas preguntas dijo 
El Sr. LA HOZ: Qui iera que el señor ministro de 

Gr:ieia y Justiciase sirviese decir si tieno noticia de 
las medidas de que han sido objeto los sacerdotes 
que han jurado la Constitución en la diócesis de 
Jaén, y si cree que dentro’’ de las leyes existen me­
dios para proteger la libertad de los cjudaclanos y 
contener en los límites de sus deberes á dicho pre 
lado.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá en conocimien­
to del señor ministro de Gracia y Justicia.

Se dió cuenta de la siguiente .
PROPqslCIO.N.

«Los diputados que suscriben tienen la honra de 
proponer al Congreso la continuación de las informa­
ciones parlamentarias que dejaron pendientes los 
Gobiernos anteriores, acerca una del estado de las 
clases obreras y medios de mejorarlo, y otra sobre el 
estado de las sociedades mercantiles.

Palacio del Congreso 30 (le Setiembre de 1872._
Plácido de Jove y Hévia.—Miguel Moravta.—sár- 
doal.—F. Pí y Margall.—F. Páyelas.—Luis Vidart. 
—Julián García San Miguel.»

En su apoyo dijo unas pocas palabras el Sr. Jove y 
Hévia, á las que coatestó 

El señor ministro de la GUERRA: El Gobierno no 
tiene inconveniente alguno en que se acepte y pase á 
las secciones ¡a proposición del Sr. Jove y Hévia 

Ya que estoy de pié, pediré al Sr. Nouvila.s,' que 
anunció en mi ausencia una interpelación sobre la 
guerra de Cataluña, que la aplace para después del 
jueves, en que recibir:!, el Gobierno noticias de las úl­
timas operaciones de aquel capitán general.

También se ha reciamado por otro señor diputado 
un estado de las fuerzas militares e istentes en Cu­
ba, y como mañana ó pasado debe llegar el correo de 
aquella isla, para entonces ofrezco traer las noticias 
má-s exactas.

Admitida y  aprobada la proposición del Sr. Jove y 
Hevia, se anunció que pasaría ■ las secciones para 
los fines correspondientes.

Pasó á la comisión general do presupuestos un pro­
yecto de ley que leyó el señor ministro de la Guerra 
para la concesión de un crédito de 20 millones de pe­
setas, dedicado á mejorar el material de artille ría y 
de ingenieros.

Se dió cuenta de una proposición para que los pro­
cesados por delitos políticos vayan á locales distin­
tos de los que ocupan los procesados por delitos co - 
muñes, y en su apoyo dijo 

El Sr. .MOR.N.YTA: La conveniencia y necesidad de 
que los presos políticos tengan locales separados de 
los demás presos, es generalmente reconocida. En 
las Córtes de 1871 tuve el honor de presentar otra 
proposición igual á la de que se acaba de dar cuenta, 
suscrita por Individuos de todos los lados de la Cá • 
mara; proposición que, aceptada y aprobada por al |

Muy señor mió y estimado amigo: Hace tiempo me 
andaba yo dando de cabezadas por averiguar lo que 
es la república francesa, la república de Mr. Thiers, 
(que también asi la llaman), la rej úbliea sin repú- 
blicanos, la república profundamente conservadora; 
en una palabra, esta quisicosa que existe eu Francia, 
y que nadie me sabia explicar, cuando ha querido 
Dios que pudiera salir de mis dudas. Un amigo mió, 
que sabe el latín y el griego, y muchas otras cosas y 
que á fuerza de ciencia ha .saoido {lesear on este rio 
revuelto un sueldo al que jamá-s pudiera haber aspi­
rado, como algcn^'S que en Esp iña han sabido sor 
ministros, plenipotenciarios, consejeros de Estado y 
otras cosas que ni ellos mismos llegarían á creerlo, 
sino fuese por la evidencia de los 120.000, 50 000 ó 
30.000 del pico que cobran a malmente, se encargó 
de darme las explieacione.s que yo deseaba tanto co­
mo un conservador diná.-tico, mientras la dinastía 
quiera ser defendida, ó un alfonsino cansado de la 
cesantia, desean la vuelta al presupuesto. «Voyez 
vous, me dijo, nuestra república no es, como piensan 
y dicen rauebos, una c-.sa que no tiene ejemplo, 
nueva, absurda, in.sostenible, ni Mr. Thiers represen­
ta un papel en el que no le hayan precedido otros 
grandes hombres (yo conozco á Mr. Thiers, le he 
visto mil veces, y aseguro que es pequeño y gordo, 
y nada tiene de grande). Nuestra república es una 
república griega, Mr. Thiers es otro Pericles, y los 
hombres que ha llamado á los empleos para el jue­
go de las instituciones republicanas, son personas 
que le apoyan como á Pericles apoyaban y sostenían 
muchos ilustrados atenienses. Es cierto que no hay 
en Francia las libertades queexisten en los Estados- 
Unidos. ea Suiza y también en vuestro desgraciado 
pais Isic) (dijo el caldem al cazo, quítate alia que me 
tiznas); pero tampoco el pueblo de .Atenas tenia mas, 
y estaba contento.»

Después de esta explicación, veo que no me había 
yo engañado en la idea que poco mas ó monos me 
habla formado de la república francesa; la repúblicade 
e.sta tierra, la república profundamente conservado­
ra es un juego de instituciones en el que Mr. Thiers, 
unos cuántos generales, varios altos empleados y 
diputados son los griegos, y el resto de la Francia el 
público jugador de buena fe que siempre pierde.

En lo de que no hay en Francia libertades como en 
los Estados-Unidos, como en Suiza, como en Espa­
ña, no tenia mi amigo por qué cansarse en asegu­
rármelo; esto lo sabe y lo toca todo el que v i v e  en 
este país afortunado. Sin embargo, mi amigo hubie­
ra silfo mas exacto, afirmando que en la Francia de 
Mr. Thiers no hay libertad para los republicanos; pe­
ro que los moná'qiiicos de las tres dinastías y me­
dia. es decir, de la de Chambord. do la de Luis 1 -
pe II. de la de Bonaparte III ó IV 
duque de Aumale, tienen toda •
den desear para conspirar nars, oe-
tente, para hacer manifestaciones ''®® _  ‘ ^ ¿
labrar reuniones y banquetes, P“''^ . N oer-.
mos, para pedir todos los dias que no . ¡
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secuciones y los fus lamientos, y para cuanto nn<.Ho 
contribuir al ogro de sus
bliea.y resucitar un monarca. Los legitimistas hanrní»PSIOní>S nnlífÍArt ‘llunscas na-cen nrocesiones político-religiosas y pisotean

y , rdes, donde mienten que apareció la 
enaen el agua mala '

A. . - V - — hallar obstáculos
ílLnf®» promovedora de los viajes á las

( 0Virgen, y los curas venden el agua mala á'nreein'

eoss^^rf D'retoxto' banquetes politi-
Telnrerecto del^nt agrícolas, presididos

Que dê »pox>ltp rfJ ^®P̂ *̂'̂ ®ento, y en los que eldu- 
Snnn ftiip discursos que tienen muy

régimen republicano.—Saludo 
t-aternal.—Luis Blanc, 16 de setiembre de 1873 » 

ber.a (JOS. de no acabar de referir las amargas, las 
iraeu, dns censuras que contra estas dos cartas han 
escrito ius pe;índicos monárquicos, y también algu­
nos que pretenden titu arse republicanos consérva­
l a . ®’ q<ie padece da 
BiJnc áígo pem ^  ®® ^

Los monárquicos cu F; ancia, y esto es lo que les

los que por especuiaciqn se llaman republicanos con- 
™ ers  soninto?'^*'^®)-” ®̂  *̂® república de monsieur 
mir--os ’dn^^H *^k'''‘“ ĵ ’P®''‘*rguidore crueles, e e- 
rtcho i?i libertad. Para ellos uo ba de haber de- 

ninguna, iáu doctrina es el 
®1®® y elevadas, la ocupación

todos 1(^ empleos y asientos en la admi-

L A  t e r t t jl t a .,
r"«n ienda.eu introducir economíasV en moralizar la HdiniüifctraciO!i,

Vota a  causa del mal estada de las líneas no se 
. aij recibí.1j aun los telegranías le anteayer tarde.

OFICIAL.

narQuíâ dô n®!®*̂  *® eS'ricultura, y mucho con la mo 
Sstn? v nl^''-®®“®- y todos, I¿gitimistas, bonapar- 
niipst//v. ®®®*®̂®®’ ®e hallan apoderados del presu- 
^ ®.’®®“,°P'Paramente.
n.inst. u"'® 3 'cpublicanos, la puerta del presu- 
npriíHo ®® eerrada, sus demostraciones son im- 
Sior.o®®’ ^ ®’,’*il'eol'^n comer juntos, allí acude la 
hifipn^ orinada, allí ván las prohibiciones del Go-

La Qaoeta dol domingo publicó el siguiente decre­
to concediendo indulto á los acogidos al convenio de 
Amorevieta.

«Visto lo informado por las salas extraordinarias 
de vacaciones de las Audiencias de Pamplona y Ovie­
do proponiendo indulto en favor de los complicados 
en la ultima rebellón carlista, respecto á los que se 

------------  ̂ „o..=xx«ws cu la auuu- , ‘''‘“«a por oste delito en los juzgados de
mstracioa y en las Cámaras, y el pueblo, condenado Pamplona, Vergara, Tafalla, Oviedo y Pola
a trabajar, apagar, á servir en el ejórciti y ácallar. ^

..........  ■ ■ Considerando que por el convenio do Amorevieta
se indultó de toda pena, eximiéndoles de responsa- 
D lidad á los que, alzados en armas en Vizcaya, semn» TT «-MAn A.._j . i-rt _  ̂ _

bierno.
sucedió en Chambery, el ministro prohibió el 

proyectado y ol prefecto envió soldados 
que ocuparan el local, por lo que no pudo Mr. Gam- 
oetta pronunciar su discurso, sino en un convite de

tampoco fué permitido, 
dije ya en otra carta, el banquete preparado, y 

hubo que renunciar á él; pero el sable no podo im- 
p ir que en una casa se reunieran algunos republi- 

®®“ h®” !® l®ye'‘"u dos cartas si-
Hugo* ’ ®'® ®“®*®®’ primera es de Víctor

conciudadanos: vosotros deseáis mi 
Ho.i vuestro banquete. Mi p esencia quiere
i„®®Jf.í” i P®“®*‘miento: permitidme, pues, que tome 
a palabra un momento entre vosotros. Amigos; 

tengamos confianza, nosotros no estamos tan venci­
dos como se supone.

v''®® ®^P®radores opongamos tres fechas: el 14 
I 1- ®’j® Agosto y el 21 de Setiembre. El 14 

’ a1 a '̂® d®™u'i° iu Bastilla y significa libertad; el 10 
fl.. •®'®® 1 j  ̂ r̂rancó la corona á las Tullerías y signi­
fica Igualdad; el 21 de Setiembre proclamó la repú- 

significa fraternidad. Las tres son bastante 
talludas para acogotar á todos los mónstruos, y se 
reúnen en esta palabra: revoluclori. La revolución es 
tírf’*̂®®®® domador, y si la monarquía tiene leones y 
i'’gros, nosotros tenemos lo que las sugeta.

.  ®®t ®*̂“® estamos en el momento do echar cuen- 
Immhr?.®”'*®? ‘/ ' “ bien nosotros. Hay de un lado tres 
homhrsQ L  \®*1®Í i®® pueblos del otro. Estos tres 

Í®“ omnipotentes, tienen todo 
i*®í'̂ ® ®̂ derecho divino: tienen la espa- 

Dma «£® íi®A ®®®’’'^* ®*da uno de ellos tiene su 
tfo^v  ̂ *u® jueces, sus verdii-
mama 8a 1. /®  ®̂®‘̂ ®'‘ «  esclavitud sobre la fuerza 

ifi ®ee‘.e'̂ os- ¿Habéis leído el espantoso có- 
W a?  ia 8- P''u®'®“e  ̂Sen, pues, estos tres omnipo- 
fovnr A ct1‘®®t®’ "esotros solo tenemos en nuestro favor el serlos hombres. Ala antiguamona quía, que 
es el pasado viviendo, y viviendo de la vida terrible 

muertos a los reyes espectros, al viejo despo- 
nsmo, que puede, con un gesto, desenvainar cuatro 
millones de sables, que declara la fuerza superior al 

'■estaura el antiguo crimen llamando la 
Amni^A^I’ degüella, asesina,saquea, extermina, 
empuja al matadero inmensas masas, no se abstiene 
5® "'"fue?, mfamia provechosa y roba una provln- 

Putr^a y una péndola en la casa, á esta for­
midable coalición de las tinieblas, a este poder com- 

TT̂®̂®’’“®J ®"orm«, ¿qué podemos oponer nos­
otros. Un rayo de aurora. ¿Y quién vencerá? La luz.

®® dudéis. Si, la Francia vencerá. Una 
TnnÁi ® *̂® ®“ Pe''adores, puede ser una trinidad eo- 
^hni8®’8*’®‘'®“®®®®“®j"”‘d®d- Hay unaprimerapro- 
babihdad, y esque se devorarán unos á otros, y una
18fr“íi‘̂ ti ^ ®® S“.® -® temblará. Para hacer tem- 
Aftt *̂® ®̂® '■®y®®’ bastan ciertas ro*ces atronadoras. Estas voces so hallan en nuestro 
país y se llaman Voltaire, Rousseu, Mirabeau. No: 
el íjrande continente ilustrado alternativamente por 
la ureeia, la Ita.ia y la Francia, no volverá á caer en 
la oscuridad; no, no es posible ya la vuelta inofensi- 
va de los vandales contraía civilización: para defen­
der al mundo basta una ciudad, y esta ciudad nos­
otros la tenemos. [,os carniceros, pastores de pue­
blos, teniendo por medio la barbarie, y por fin, el 
salvajismo, los azotes del destino, conductores cie­
gos de muchedumbres sordas, las irrupciones, las 
invasiones, los diluvios de ejércitos sumergiendo las 
naciones, todo esto es el pasado, pero no el porvenir; 
rehacer a Gambises y á Kemrod es absurdo, resucitar 
®̂®j imposible, volver á colocar el univer­

so debajo de la espada, una prueba insensata, nos- 
tros somos el siglo XIX, hijo del XVIII, y sea por la 
idea, por la espada, el París de Danton podrá mas 
que la Europa de Atila.

»Yo lo afirmo, y ciertamente vosotros no lo dudáis. 
Ahora un brindis: Que nuestros gobernantes interi­
nos no olviden que la monarquía se prueba por me­
dio de la Silería, c e Spielberg, de Spandau, de Lam- 
bessa y de Cayena, y la república por medio déla 
amnistía; brindo, pues, por la amnistía que herma­
nará á todos los franceses, y por la república que her­
manaré a todos los pueblos.»

Menos poética, menos fantástica, mas práctica que 
la de la ardiente imaginación de Víctor Hugo, la car­
ta de Mr. Luis Blanc dice:

«Señores y queridos conciudadanos: Hallándome 
ausente de Francia no he recibido hasta hoy vuestro 
fraternal éoilvite. No pudiendo estar en París el dia 
21 en que debe tener efecto el banquete á que mo 
pedís que asista. ¿Necesito deciros cuánto lo siento?

«Como muy útil be considerado siempre la cele­
bración traiiq,-na de los aniversario.s que recuerdan 
un triunfo del derecho. Estas fiestas del espíritu po­
nen en claro el valor tradicional de los principios que 
se proponen ensalzar; perpetúan la memoria de ws 
que fueron sus soldados, sus apóstoles, sus márti­
res; sirven jiara medir lo andado y lo que falta aun 
por andar en el camino de las ideasen marcha, y son 
como una resurrección de lo pasado en provecho del 
pre.sente ycon la mira del porvenir.
_ «Terribleshansldolaspruebasporqut,desdeel21 de

Setiembre de 1792, ha pasado la idea republicana'pero 
j^suanto estas mismas pruebas demuestran su vitali­
dad y su fuerza! Asociada durante la revolución
tiancesa a todos los esfueszos de la Inclia mas impo­
nente que haya jamás asombrado á los hombres y 
quebrantado qlmnndo; perseguida con furor durante 
el primer imperio; combatida constantemente y con 
violencia por Luis Felipe; medio ahogada en la san­
gre de Jumo de 1848; reducida bajo el segundo Bo- 
naparte a esperar en silencio su hora; la idea republi- 
cana, veucide á menudo calumniada siempre, ha 
prchado de sobra qne es ifadomable.

»Y ha probado también, que el día de los pehgros 
supremos, su pujanza era la única á que la nación 
entera se sentía llevada á recurrir. ¿Cual fué en 
1792, ante la Europa coaligada contra nosotros el gri­
to poderoso de la Francia? ¿Cuál ha sido, en 1870, des­
pués del desastre de Sedan el grito por ella levan­
tado? La patria está en peligro. «¡Viva la 
bliea!» repu-

«Tan cierto es que la república, que es el gobierno 
regenerador por excelencia ea tiempo ordiuario, es 

. por excelencia, en tiempo de crisis, el gobierno sal- 
I vador. De donde se deduce que si hay ingratitud en 
maldecirla, hay locura en atacarla.

«Digo locura en atacarla;porque si alguna conse- 
^encin puede deducirse de la historia moderna en 
I rancia, es la do que el primer imperio, la restaura­
ción, el pbierno de julio y el segundo imperio, en el 
onfI.A« » Bbertad por conquistar, no hansido sino 
entreactos, habiéndo.se desen v uelto durante este tiem • 
E?r,oo ‘■*í“ "^^!'®roooutiuuay rápida, aunque subter- 
iamás la F™n'?“'®“ “® los espíritus, y uo habiendo 
A«rn 8PAnArf®®®*® dormifse monárquíca, sinopara despertarse mas republicana.
Aimipnro*an’iinA®®’ ®̂® la república ouyoua-
hr“ dA n? v"®® ""«st'-os padres el 21 de setiem-
Q u en o efD O siL sii’®®®̂®- "“«¡ó ¡"'"®rtal. Silo que no e.s posioie se lograse otra vez arrojarla de la 
escena una revolución, v mnu ¡ • ' i -  -
traer. Esto lo comprende todo^pf nnl®’ ® ^
por la pasión para no lanzarse íigliramenteí buscw 
nuevas sacudidas, y esto explica la T rS t ib le  difu­
sión de sentimiento republicano en nuestro n^sV n 
el que diariamente aparece con ma.s avi î ^®-̂ ®'®’ ®i® 
causa de la repúblici es tanto k  del 8r8A®n®‘® ®

«Honor á los valientes que el 21 de oah., i, j 
1792 nos dieron la doble victoria que debemíí^ aa® i*® 
nuar y completar. El 21 de setiembre vo 
mi cc.-azoD. con mi sentimiinto. coh voso/® 
con todos los que aquel dia beberán como vosot^oC 
poi lu* lufiuadores de la república y por el estable-

-i’i” ' OI ejército y a cauar.
todA Ia ® pensador se detiene á considerar

lo que ha pasado eu E'raneia durante el impe- 
rio, lo que sucede ahora, las pretensiones, la cruel- 
aaa, la tiranía de los llamados conservadores, sean 
monárquicos ó republicanos, vésino completamente 
justificados, a lo menos explicados los escesos de la 
primera revolución. La opresión, la tiranía continua­
da, no pueden dar otro resultado.

¡Y pensar que ni el ejemplo de los excesos de la 
primera revolución, ni los mas recientes de nuestros 
días contienen dentro de los límites de la modera- 
clon, de la cordura, de la prudencia, á estos hom­
bres que se llaman conservadores! ¡Pensar que apenas 
se indica el proyecto de una reunión, gritan ya con- 
tra ella, excitan á la autoridad y no cesan hasta im­
pedirla! ¡Pensar que al mas ligero síntoma de que 
los rigores y los sangrientos castigos ván á dismi- 
nuir, se espeluznan y piden á voces que no sean mi­
tigados, que continúen, que no haya piedad!

No se crea que exagero; Mr. Berthelemy Saint-Hi- 
• Ií®h®“ *1“® ®"'’*® traducida á L a Tertulia,
indicó que las persecuciones por los últimos sucesos 
de París serian restringidas. Apenas lo hubo dicho, 
los periódicos conservadores se enfurecieron contra 
este propósito, y sin tener en consideración que el 
mismo Mr. de Saint-Hilaire se oponía á la amnistía, 
y solo ofrecía que serian menos los perseguidos, em­
pezaron á pedir que no cesasen las deportaciones y el 
verdugo. ¿Qué puede resultar de tanta crueldad? 
¿Que pensar de estos liombres que se llaman mode­
rados y que hacen consistir la moderación en el ex­
terminio de sus adversarios'políticos? Muchas veces 
lo he dicho, y mil lo repetiré: Mr. de Bismark tenia 
razón cuando exclamó: «¡Ah! Francia! eres la mas 
violenta y la mas sanguinaria de todas las nacio­
nes!»

No se crea, repito, que exagero: léase el acta de la 
sesión celebrada por los diputados déla comisión per­
manente de la Asamblea, y so verá la exactitud de 
mis apreciaciones. Héla aquí para conocimiento de 
mis lectores y oprobio de los hombres sedientos de 
sangre y de venganza, que nnse creen seguros si un 
muro de cadáveres no les defiende.

«Después de algunas explicaciones entre Mr. Del- 
pit y el ministro del I terior, acerca de una conver­
sación tenida por el primero con Mr. Thiers, y de la 
que supone que los periódicos han dado cu rnta sin 
exactitud y burládose de él, Mr. de Mornay llama la 
atención del gobierno y de la comisión hacia la carta 
dirigida por Mr. Barthelemy Saint-Hilaire á Mr. Car­
los Boysset, en contestación al mensage del Con.sejo 
general del Saona y Loire. Se ha visto, dice, que fre- 
cuenteinente, el secretario general de la presidencia 
no emitía más que su opinión personal; pero esto no 
es admisible en el caso presente. En su contestación, 
Mr. Barthelemy Saint-Hilaire, dice; «En estos ú lti­
mos dias ha quedado casi entendido que no se harían 
mas prisiones por razón de la Com-na.» Habiéndome 
parecido que esta declaración tenia un carácter ofi­
cial, me lie sentido conmovido y he escrito al .ninis- 
tro de la guerra una carta para saber si semejantes 
órdenes podían haberse dado á los consejos de guer 
ra. El general me ha cont'Stado; «Continúa el san­
guinario legitimista, pero no puedo leeros su carta, 
porque, habiéndola recibido anoche, no he tenido 
tiempo para pedirle el permiso; sin embargo, puedo 
decir que me causa completa .‘-atisfaecion, pues el 
ministro me asegura que los consejos de guerra con­
tinúan su obra sin dejarse influir por la presión exte­
rior.»

Estos son los liombres que se llaman los represen­
tantes del derecho divino, les que, como sus cómpli­
ces los orleanistas y loa bonapartistas y los tiersis- 
tas, invocan el título de conservadores. No sa'tisfe*- 
chos con los veinte mil fusilamientos de Majo de 
1871, no contertos con las diez ó doce mil familias 
condenadas á la mas horrorosa miseria por la depor­
tación de sus gefes, ¡sangre! ¡sangre! piden; y, c imo 
Garcés de Marcüla, gritan:

«¡Sangre! ¡sangre! sin flu: verterla á mares 
para hartarme quiero.»
¡Ah! no pueden negarlo; los conservadores france­

ses son los mismos hombres de la noche de San Bar­
tolomé, los hombres de la liga, los hombres de las 
dragonadas, los verdets, los terrorista.s blancos, mil 
y mil veces mas crueles que los terroristas de 93 y 
que los comuneros de 1871. Otro dia volveré á tratar 
este as ;ato: hoy debo continuar l.i reseña de la se­
sión de la comisión permanente, sesión instructi­
va, preludio de lo que serán las de la Asamblea cuan­
do vuelva á reunirse.

Después Je la feroz observación de Mr. de Mornay, 
continuaudq la misma cuestión, el duque de La-' 
foucauld Bisaccia, otro legitimista rabioso , dijo 
que sentía que el gobierno se dejase comprometer 
por Mr. Saint-Hilaire, cuyas respuestas á los Con­
sejos generales constituyen una flagrante violación 
del pacto do Burdeos. Como al oir estas palabras sol 
tasen algunas irónicas lo.s miembros de la izquier­
da, Mr. de la Roehefoucau d perdió la calma, y diri­
giéndose á ellos los apostrofó, añadiendo: «que él no 
reía, que al contrario estaba triste, muy triste, por­
que abrigaba el eonveuciiniento de que la Fran :ia 
solo pueda hallar su salvación en la restauración de 
la monarquía tradicional, que todos los que sirven á 
la república conducen la nación á la ruina, y que los 
votos políticos, estando prohibidos á los Consejos 
generales, violan el espíritu de la ley los mensages 
que estas corporaciones se permiten enviar.»

Contra estas aseveraciones protestan varios dipu- 
putados, y naieutras quo Mr. de Kergorlay expresa 
que los Consejos generales se deshonran obrando de 
este modo, que Mr. Baze aflrma que esto es en reali­
dad una rebelión contra la ley, y Mr. Delpitopina !o 
mismo, Mr. Víctor Lefranc sostiene que el presiden­
te de la república y el ministerio piensan que estos 
meusages nada tienen de ilegales.

Mr. de la Rocbefoucauld pretende que todos los 
ciudadanos tienen derecho de manifestar su opinión 
acerca de la forma futura de gobierno menos mon­
sieur Thiers, porque ha prestado juramento de con­
servar intacto el depósito del gobierno.

Si la sesión fué ruidosa, no dejó de ser, como la 
he llamado ya, instructiva. Ella demuestra la cons­
tante impiedad de los que impiden que tengan tér­
mino las ejecuciones y las deportaciones, y el pro­
yecto de los realistas de destruir la república y de 
romper cañas con Mr. Thiers.

La momentánea detención d d buque la Argelia
cujas aguas de Algeciras por un guarda-costas es 
pañol, ha dado piê á̂ los periódicos franceses para 
clamar contra España y para pedir que el gobierno 
francés procediera con vigor. Sr. D. -Salustiano, ¡su­
pongo que habrá Vd. leído el artículo de Bl Avenir 
National que copiaron muchos diarios? España por­
tándose honrada y lealmente, puso en libertad el 
buque; &r. Olózaga, ¿ha hecho lo mismo el gobierno 
francés? ¿Se ha portado honrada y lezlmeute alejan­
do de nuestras fronteras a D. Carlos y á sus partí 
darlos que conspiran? ¿Ha pedido Vd. sus pasapor­
tes? ¿Ha mandado Vd. que el rótulo del viceeonsu- 
lado deje de presenta, al publico una falsedad? Has­
ta otro dia, Sr. D. Salusti,ano de Olózaga, hasta otro 
dia, hasta otro día y á cada rato, como d cen 
Cuba.

(El Corresponsal.)

en

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

Ayer se recibieron ios siguientes despachos te­
legráficos;

Porpiñan 29 (retrasado).—Según roticias déla 
troatera de España, han entrado en Puigcerdá 1.500 
hombres del ejército.

Los carlistas habían desaparecido de las inraedia- 
clpues de dicha villa.

Bres 30.—El vapor Franca saldrá hoy de este 
puerto para Nueva-York con 48 horas de retraso, 
conduciendo la correspondencia de Europa.

Londres 30.-Segun las últimas noticias del Perú 
el nuevo presidente Prado se ocupaba activamente

entre^rou; y mas tard; los capitanes generales y 
autoridades militares de otras diversas provincias 
concedieron el misnio indulto á los insurrectos Que 
habla en el territorio de su m ndo, siempre que se 
entregasen también:

Considerando que acogidos á este indulto muchos 
de los sublevados, depusieron las armas y regresaron 
a sus hogares confiados en que no serian molestados 
ni ^rseguidos, según se les habia ofrecido, y que no 
obstante varios jueces de primera instancia, en la 
precisión de aplic.ar estrictamente la ley, han creído 
do su deber continuar procediendo contra aquéllos: 

Gonsiderando que en semejante estado de cosas 
era urgente poner algún remedio á la difícil y espe­
cial situación de los sublevados que en virtud de 
aquella ofertas se habían presentado á las autori­
dades legitimas, cumpliendo por su parte las condi­
ciones que se les impusieron, á cuyo efecto se dictó 
a real órden-circular de 22 de Julio último, para que 

las salas de lo criminal de las Audiencias respectivas 
instruyesen los oportunos expedientes, y propusie­
sen lo que correspondiera acerca del indulto de los 
mismos insurrectos:

Considerando que es equitativo que á los que de­
pusieron las armas y se entregaron acogiéndose á in­
dulto bajo las condiciones establecidas y las seguri­
dades y garantías que las autoridades militares les 
dieron, s3 les cumplan tales promesas, á fin de que 
puedan permanecer tranquilos en sus casas:

Teniendo presento lo dispuesto on los artículos 3.“ 
y 26 de la ley provisional sobre ol ejercicio de la gra­
cia de indulto,

Y usando de la facultad que se me concede en el 
caso 6.® del art. 73 de la Constitución, de acuerdo 
con el Consejo de ministros.

Vengo en conceder indulto de todas las penas que 
pudieran imponérseles por virtud de las menciona­
das causas que se les están instruyendo á Francisco 
Ansegui, etc., etc. (Siguen aquí los nombres de todos 
los incluidos eu el indulto.)»

PROYECTO DE LEY,
PRESE.XTADO POR EL Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE M I ­

NISTROS Y M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n , s o b r e  o r ­
g a n iz a c ió n  DE LA GUARDIA RURAL,

(Conclusión.)
Esta reforma es conveniente hasta para la consoli­

dación de nuestras liberales instituciones; porque 
donde falta confianza en la indemnidad de las per­
sonas y en la integridad de las propiedades, falta 
igualmente por completo aquella inestimable liber­
tad civil, objeto á que se encamiuan y fundamento 
en que se apoyan todas las grandes libertades polí­
ticas.

Ni para en esto la suma de beneficios que de seme­
jante mejora puede reportar la sociedad; la natural 
afición del hombre á las profesiones independientes, 
unida a la esperanza de honrado lucro en el ejercicio 
de las faenas agrícolas, contribuirá á convertir al 
trabajo tantas manos ociosas como se tienden hoy 
para mendigar un cargo público, y extirpará la fu­
nesta costumbre de fiar á los recursos del Estado la 
suerte de los individuos y el precario sustento délas 
familias.

Ante todas estas ventajas debe esperarse, sin gé­
nero (Je duda, la que es como base y fundamento de 
todas el mejoramiento de la agricultura, fuente ina­
gotable de riqueza para nuestra patria. Asegurada 
la tranquilidad dsl labrador, la población recoucen - 
trada y ociosa en las ciudades, se derramará por la.s 
campiñas, se difundirá por las vegas, se extenderá 
por los montes, y el cultivo recobrará sus derechos 
sobre aquellos inmenso.s terrenos cuyo dominio usur­
pan hoy las fieras á los ganados y las malezas á las 
mieses; canales sin cuento sangrarán el caudal de 
los ríos en provecho de los campos que ahora se 
extienden á su márgen áridos, infecundos y desola­
dos; aparatos mecánicos de toda especie utilizarán el 
salto de los torrentes que malgastan su fuerza |en 
azotar riscos desnudos ó estériles arenales; las sier­
ras criarán maderas para la construeeion; las llanuras, 
cereales para alimento del hombre; las canallas pas­
to abundante para el sostenimiento del ganado, y 
frutos de todo género las vegas, hoy abandonadas de 
ordinario á la caza y e n  menos frecuencia al pas­
toreo; la cabaña, la granja, la alquería, darán vida y 
animación á los desiertos, antes solo visitados por 
las aves, y el hombre multiplicará en todas partes 
los inapreciables beneficios del trabajo, ley de nues­
tra naturaleza y seguro remedio de nuestras necesi- 
d des.

Tal es, en suma, el sencillo proyecto del gobierno, 
tales los nobles deseos, tal'és los patrióticos propó­
sitos, tales las fundadas esperanzas con que tiene la 
honra de someterlo á la deliberación de las Cortes 
seguro de que la sabiduría de ambas Cámaras com­
prenderá su intención, estimará su celo y corregirá 
las involuntarias imperfecciones de su obra.

Madrid 28 de Setiembre de 1872.—El Presidente 
del Consejo de Ministros y ministro de la Gober­
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

ORGANIZACION DE L.Y GUARDIA RURAL.

se
RROYECTO DE LEY.

Articulo 1.® Con el nombre de guardia rural 
organizará en la Península c Islas Baleares una fuer­
za armada destinada á custodiar la propiedad rural 
y forestal y velar por la seguridad de las personas.

Art. 2.® Constituirán esta fuerza los distintos 
grupos de hombres armados, dependientes del Esta­
do, de la provincia y del municipio, que prestan ser­
vicio de vigilancia en las poblaciones, campos y vías 
de comunicación.

Art. 3.® Podrán formar parte de la guardia rural 
los guardas de particulares que lo desearen, previo 
consentimiento de sus principales, y si reúnen las 
condiciones reglamentarias que se exigen.

Art. 4.® Cada 100 hombres de un mismo partido 
formarán una compañía. Si el total de individuos no 
fuese múltiplo de 100, el exceso se repartirá propor- 
cioualraente entre el número de compañías que cor­
respondieren. ^

Art. 5." Cada una de estas se compondrá de un 
capitán ó comandante, un teniente ó alférez, un sar­
gento primero, otro segando, dos cabos primeros, 
tres segundos y 100 guardias. El número de éstos 
podrá ser algo mayor conforme á lo que se previene 
en el segundo párrafo del artículo anterior.

Art. 6.® Los cabos y guardias procederán de las 
clases colocadas de que ya se ha hecho mérito; es­
tarán sujetos á la ordenanza militar en todos los ac­
tos que ejerzan con el carácter de tales guardias, 
pero sus funciones ordinarias estarán sujetas á sus 
reglamentos especiales: en uno y otro caso disfru­
tarán fuero del ejército.

Art. 7.° Los jefes, oficiales y sargentos serán de 
libre elección, pero precisamente entre los pertene­
cientes á las armas de infantería, caballería y Guar­
dia civil que se encuentren de reemplazo, y extin­
guido éste, de los que forman la reserva del ejército, 
limitándose como edad máxima p'ara los .subalteri 
nosia de 40 años.

Art. 8." Será jefe superior del cuerpo de guardia 
rural el director general de la civil, y aquel estará 
bajo la inmediata inspección de loa subinspectores 
de los tercios á que coTcspondan las provincias á 
que pirtenezcan.

.\rt. 9." Este cuerpo dependerá;
1. ® De los respectivos ministerios y corporaciones 

en lo relativo á su servicio ordinario y peculiar del 
raiti') en que lo prestan.

2. ® Del Ministerio de la Guerra en cuanto á su 
Organización militar, disciplina, material da guerra 
y funciones militaras que en casos extraordinarios 
hubiere de desempeñar. Los guardias serán nombra­
dos, como hasta aquí, por los centros respectivos.

Art. 10. En circunstancias normales las diferen­
tes clases de guardias de que se ha hecho mérito de­
penderán de los jefes y autoridades á qne por su ins­
tituto esteu sometidos.

j y  ■ Ministerio de Gracia y Justicia v las 
8b*?«*^®® podrán requerir la cooperaron
civil simn®'® P®’' de 'a autoridad

'^P''® '1"® d<; conveniencia para ave-
®®“ ''®®perseguir malhechores dentro del 

esto ®̂®f®®" vigilancia, entendiéndose
más ®®*̂ *̂® ® "® atención preferente á todos los de-

Para la persecución accidental de malhechores en 
wso ae alteración de órden público v estádode gúer- 

obedecerán á sus jefes militares.
‘i fuerza estará bajo las inmediatas 

oraenes del respectivo gobernador civil do la provin­
cia a que correspondan. ^

®" alteración de orden pú-
Diico podra concentrarse esta fuerza, á propuesta
berimcion° '̂^°*' ^ ““foHzacion del ministro de la Go

Ho esta lo de guerra, los capitanes ge- 
orales podran hacer uso de la guardia rural en la 
Olma que mejor convenga al servicio en las provln

a\a,1 ^ P.f® fio® sus individuos sean sorpren didos y desarmados.
f b. Los guardias que se distingan en el des- 

®i®'̂ ®-̂ "?®‘°"®®’ defendiendo la propiedad ó 
a vida de los ¡luiladanos, serán recompensados con

m1̂bíaÍ-b>®®7®®̂®'̂ ®® ^ 1"® ®* perteneciesenai ejercito. Los que se inutilicen en combates contra 
los criminales o en cualquier otro servicio desuins 
tituto serán agraciados con cruces ó pensionados 
como los (le ejercito. En caso d . fallecimiento, sus 
mugeres e hijos adquirirán iguales derechos por 
Cuenta y a cargo de la Dipntacion provincial respec-

A rt 16. Los jefes, oficiales y sargentós disfru­
tarán el sueldo que corresponda ásu clase como pla­
zas montadas en activo servicio, y loa demás el asig­
nado en las nóminas por las que en, la actualidad 
perciban sus habares.

Art. 17. Por el presupuesto de la Guerra se paga­
rá el sueldo da reemplazo correspondiente á los jefes 
y oficiales de la guardia rural, y la diferencia hasta 
el completo la abonarán las Diputaciones provinoia- 
les, asi como los haberes íntegros de los sargentos y 
las raciones que correspondan- 

Art. 18. Los g»sto3 de vestuario que se ocasio- 
uen serán satisfechos por ia corporación q que perte­
nezcan los individuos de la guarda rural, quedando 
á cargo del ministerio de la Guerra la dotación nece­
saria de armas y municiones. ¡i 5

Art. 19. La guardia rural se organizará'pór los 
Gobernadores civiles de las provircias, de acuerdó 
con las Diputaciones provinciales y autoridades mili­
taras respectivas, sujetándose á las prescripciones 
de esta ley y reglamentos que al efecto se expidan^ 
debiendo quedar planteado este servicio el 1.® de 
Enero próximo.

Art. 20. Por el ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con los de Guerra y Fomento, se expedirán 
los reglamentos necesariospara el cumplimiento de 
la presente ley. ' ' ■ ■

En estos se determinarán las condiciones y cir- 
cun.stanclas del servicio ordinario y del extraordina­
rio, de modo que no se altere aquel sino en casos do 
necesidad, y que no se hallenuunca sujetos los guar-, 1 
dias á dos clases de autoridades á la vez. ’

Madrid.28 da Setiembre de 1872:—El Presiijente 
del Consejo de Ministros y ministro de la Gober­
nación, Manual Ruiz Zorrilla.

ná^a t̂oridadM.*^^®® *"&®">®r°®. bomberos y algu- 
este suc(5s1).'̂ ° Próximo número daremos detalles de

clon h’echrpm^Mf^u^fcaiér ^ '’l®"®® ®® ®̂Pedro Calderón Cnn ® de la comedia de don
mayor placer en vengo, vengo Tenemos el
Catalina por este oennâ ®» ","®®fro aplauso al señor 
nosotros la debida recompensa"̂ ®Ĥ 7,® ‘‘®®® ®®‘"® 
conocimiento del teatro v c L  ®°“ "“ fe’''®" 
nombre de su autor, Manuel respeta al
buen talento con e s t f  refundSiof one h ^ ?^® f 
su literario teatro un desempeño brlUanm '

7 ^ ®® escena Gre^chen v
ífznréuL^' ^  eje^cios nuevos Iik atrevido!

®- 1-03 conocidos ban-
 ̂ n Hrquijoy Arenzaifa han cedido en favor 

en 1 ®’ para socorros á heridos
8p la® 8 ’ ®® ®‘®" billetes por que se suse'ribíeron 
8fi <111 s r.i-A8 ®»® ‘festinaba la cuarta parteproductos á tan humanitaria institución.
lao liu  8t“i“ o ',  ácon truir un cató-teatro enla calle de la Colegiala, núm. 3.

Se verificó. Ayer á la una ha tenido lu^ar la 
narJ^77® S® J® Is Universidad central
ma *̂® ® ®c el paraninfo de la mis-
te^o-cAlrai 8»?^®í“"® í"® presidido por el direc- Instrucci n pública interino, Sr. Es- 
coriaza, teniendo a su lado al rector de la Universi-
Í r o ; i n e i a .S a t a l '‘°’ ^ ®* ®5vil déla

pi doctor D Hiibrie! de la Puerta y Rodenas, cate- 
dratico de la facultad de farmacia, leyó desde la tri- 
buDa el discurso inaugural, y se procedióldesüues 
por el üecretano general, Sr. Alcántara García, á la 
lectura do la lista de 1 )s alumnos- premiados en el 
curso autorii^ en todas las facultades, di-stribuyén- 
doso por el Sr. Escoriaza los diplomas correspon­
dientes á los mismos, y declarándose abierto el curso.

i!n •̂ 'i.úJ.erPSa.p.Úbilss. llenaba .el salón, y una or- 
quissta compuesta de profesores del teatro nacional 
de la Opera y de la sociedad do Conciertos, dirigida 
por el br. Arene, ha amenizado la ceremonia.

Lo recomendamos á las señoras. Para atender 
las muchísimas curaciones que diariamente se prac- 
Ucau en la casa de Socorro del 4.® distrito, sita en la 
Carrera de ,San Francisco, 17, la junta (lo! mismo 
suplica al caritativo vecindario de esta vill'.v facilite 
trapos é hilas para tan piadoso objeto.

Y siguen las estafas. Ayerestafaron a D. Manuel 
Cortina una colección de códigos, valiéndose de una 
tarjeta falsa del conde de Toreno. Dos lias antes ha- 
biáij intentado idóatici estafa con el Sr. Estéban 
CoHantes.

Siendo de él será un buen drama. Han comen­
zado en el teatro del Circo los"ensayos del drama en 
tre^, actos dgña Urraca de Castilla , original del 
aplafudidq autor del Trovador, el cual, si es posible, 
se pondrá en escena el sábado de la primera sema­
na. ¡Aplaudimos la aotivídad dcl Sr. Catalina, cuyo 
bubn deseo, por complacer al público, no puede ser 
mayor.

Con un lujo, que hasta allí. Mañana ó pasado se 
estrenará,en el teatro ,d® los Bufos (Circo da Paul) la 
bufonada nueva Don Pirriplín / ,  para la cual la em­
presa ha construido, según se dice, un lujosísimo 
vestuario y pintado además varias decoraciones.

Desearemos que Don Perrinplin I  sea del agrado 
del público.

Buen viaje. Anteayer á las dos de la tarde salió 
de Cádiz para la Habana el vapor-correo español Co­
millas, conduciendo la correspondencia pública y de 
oflcio y 380 pasageros.

Bien venido. Ha llegado á Madrid el eminente 
artista Sr. Selva, que tanto.s admiradores tieue ea la 
córte. Pronto tomará parte en las representaciones 
del teatro de la Opera. Los dilettanti están da enho- 
buena.

Lo vimos en Variedades. El viérnes ó sábado se 
pondrá en escena en el concurrido teatro del Circo el 
Otelo, trajedia con la cual harán su debut la señorita 
Castro y el Sr. Delgado.

Aconsejamos á nuestros lectores vean esta obra en 
la cual Pedro Delgado, con su talento, dá un sobe­
rano mentís á los que, partidarios de lo extrangero, 
piensan que ciertas eminencias no tioneu rivales, y 
rivalesque los venzan, entre nuestros act res dramá­
ticos.

En nuestra segunda edición de ayer publica­
mos lo siguiente;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIOOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Valencia.—El domingo, alas cinco de la tarde, 
fué sorprendido y sitiado el cabecilla Sauz y su par­
tida en Masía de Mulet, á una legua de Vinaroz, por 
el comandante Romero con dos compañías del Infan­
te, y después de una hora de fuego, entrada la no­
che, los batió completamente, cogiéndoles 52 prisio­
neros entre sanos y heridos con sus armas y muni­
ciones. El cabecilla Sanz, hijo, herido de bayoneta. 
Por nuestra parte heridos un cabo y dos soldados y 
el secretarlo del ay utamiento deFreginals,que servia 
de guia, y un eapitan, un teniente, dos sargentos y 
cuatro soldados contusos.

Cataluña.—El capit> u general so encontraba el 
dia 28 en Puigcerdá, de donde saldría para perseguir 
á la facción Saballs, que debía hallarse en los pueblos 
de Aljs y Martinet, de la provincia de Lérida.

Eu el resto de la Ponía.sula no ocurre noveiiad.

Ayer fueron conducidos á su última morada los 
restos mortales de nuestro respetable y querido 
amigo el Exemo. señor D. Luis María Pastor, 
viceprosideute del Senado y académico de la de 
ciencias morales y  políticas.

Presidian el duelo el señor presidente del Sena­
do, D. Laureano Figuerola, y en representación do 
la familia del señor D. Fausto de Miranda. Ro 
deaban el carro mortuorio porteros del Senado, 
llevaban las cintas del féretro el señor ministro de 
Fomento, D. José do Echegaray, el senador D. J. 
Monasterio, los diputados D. Joaquín M. Sauro- 
má, consejero de Estado, y D. Félix de Bona. di 
rector de contabilidad; D. Fernando de Castro, de 
la Lcadeinia de ciencias morales y  políticas, y  el 
ex-diputado D. Gabriel Rodríguez.

Formaban parte del acompañamiento los seño 
res ministros de Estado y de Ultramar, el señor 
presidente del Congreso, una comisión del Sena 
do, varios diputados y s e c a r e s ,  el subsecretario 
de Estado y  uu crecido número do hombres políti 
eos'y 'Jéamigos de la familia que hablan acudido 
á tributar el último obsequio al finado. •

El señor presidente del Consejo de ministros y  
el señor ministro de Hacienda, que por ocupacio­
nes urgentes, uo podían acompañar el féretro has­
ta el comentario, acudieron á la casa mortuoria 
á presentar á la familia la expresión de su senti­
miento.

En toda Anda lucía han caldo tan abundantes 
lluvias que en algunas partes ha habido terribles 
Inundaciones.

Ea Málaga las aguas desbordadas de la calle 
de la Victoria invadieren la plaza de Riego y se 
precipitaron con ímpetu por la calle de Alamos, 
subiendo casi instantáneamente hasta una altura 
mínima de cerca de cincuenta centímetros, y  
penetrando, como es de suponer, en los portales 
de las casas, muchas de las cuales quedaron com­
pletamente anegadas.

En la calle del Muro de Santa Ana subió el 
agua hasta una vara, arrastrando fuera de las ca­
sas diferentes muebles. La Guardia civil acudió á 
aquel sitio evitando mayores conflictos, dando 
tranquilidad y confianza al vecindario y  sacando 
en hombros á varias personas de las casas inun­
dadas.

En Carretería la inundación habia adquirido 
idénticas proporciones: el alumbrado público fuá 
encendido desde los primeros instantes; los sere­
nos y los guardas particulares adoptaron las con­
venientes medidas para aminorar toda suerte de 
siniestros, y como las boca-madres fueron insufl- 
cimites para recibir ei poderoso raudal de las 
aguas, abriéronse diferentes calas que facilitaron 
su jiaso, dis;ninuyéruloqe (Jeestq modo la.altuxa y. 
la violencia de la avonidaj 
1 El Guadalmediua, que era el enemigo mas te­
mible, cubrió su cauce, rebasó los paredones de 
eutra.Tilias riberas y cayó simultáneamente sobro 
la ciudad y los. barrios, llevándose en sus turbias 
oías despojos análogos á los que arrastraban lá 
aguas por la callo de la Victoria.

l»as escenas qne tuvieron lugar en los distintos 
pumos invadidos por el rio revelaban la grave­
dad de las circunstancias y el temor justificado de 
cuautas pers'mas veían la creciente subilla del tor ■ 
route.

La ciudad ha sufrido mucho. Coa este motivo 
los periódicos de la localidad recuerdan el antiguo 
expeiiieato relativo á ia desviación del Gnadalme- 
üina. ;

GAO TILLAS
.Tocendio. Entre doc?. y nnasa recibió anoche en 

VidrH la noticie ds haberse incendiado algunas de­
pendencias del Escorial, á donde marcharon inme-

BOLSA DE MADRID DEL DIA 1.”

Cotización ojlcial del Colegio de Agentes de cambios.

FONDOS PlÍBLICOS.

Renta perpetua del 5 por 100 ....
ídem pequeños..............................
Idem fin de mes.............................
Inscripciones del 5 por 100...........
Rema perpetua exterior...............
Miiierial del Tesoro no preferible.
Deuda del personal.........................
Sisas del Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones municipales.............
Idem Erlangery compafiia...........
Billetes hipotecarios.....................
Idem del Banco de Castilla...........
Bonos drt Tesoro..........................
Billetes de vencimiento Junio 1872
Idem Diciembre 1872....................
Idem Marzo 1875 ........................
Resguardos de la Caja de Depósitos. 
Carpetas del Banco Territorial.

CAHRETKlLtS Y SOCIEDADES.

Abril 1850 , de 4000...................
ídem de 2000..............................
Junio 1851, de 2000...................
Agosto 1852, id ..........................
Marzo 1855, id .............................
Julio 1856, id ..............................
Odr públicas 1858...................
1 erro-carriles de 2000...............
ídem nuevas de 20t 0 ..................
ídem de 20000..............................
Idem nuevas de 20000.................
Banco de España........................

Lóndres, 90 dias fecha.................
ParisBdfas vista.............................

llllinios precios

Del 50. Dell. f

27-40 27-45 H
27-50 27-40 >
00-00 • 27-70 »
00-00 OO-CO
51-95 52-00 5
00-00 (0-00 >
45-40 T1-00 60

. 00-00 00-00 »
00-00 OO-CO 9
00-00 00-00 »
00-00 00-00 »
84-75 00-00 9
78-80 78-80 20
1)0-00 00-00 »
00-00 00-00 »
00-00 00-00 9
89-00 88-50 »
OU-00 00-00 9

00-00 79-00 »
00-00 00-00 9
00-00 00-00 9
61-50 61-50 9
00-00 00-00 9
00-00 (10-00 »
59-25 69-25 9
5.V70 54-20 50
00-00 00-00 9
55-40 00-00 9
00-00 OC-00 9

187-00 187-00 9

40-20 49-20 9
5-17 5-17 9

SANTO DE HOY.

San Saturio y San L' odegario, obispo y mártir.
Cultos. Se gana el j'uoileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de San EYancisco.
Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de 

la Providencia en Capuchinos, la de las Maravilla.s 
en su iglesia ó la del Pópulo en San Justo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . -A. las 8 1[2.—Función 19 de 
abono.—Turno 1.®—El baile de la coudesa.—Fé, es­
peranza y osadía.

Zarzuf.la.—A .las8 1f2.—Función 21 de abono -  
Turuo 3.® impar.—Esperanza. -- La gramática.

Qtnco.- A 3, í('2,.—Fugeion 5.* de abono.-  
Turno 2.® impar.—Conypiien Vengo, vengo.—La bo­
da del tío C.arcoma.

T e.vtro- ijbco DE-U..vDRtD.— A. '“ -s 3 i¡2.— Fuucion 
86 de ai) a’iD.-—T. 2.® par.—Por un inglés.—El 
bailo «Barba azul.«--Grandes ejercicios aereo.s por 
los gimnasta.s berrnano.s Rizarelli.

OiRCo DK I ’AUL (los Bufos).—A las 8 1¡2.—Robín- 
son.—Canto do ángeles.

V a r ie d .v d e s . —.A las 8 1¡2.—El ayuda do cámara. 
—J,a huelga de los maridos.—Una casa de fieras.— 
Perro, 3, tercero i-zquiorda.

S.vLON E.'-l.wa (pa.sadizo de San Ginés).—A las 8- 
—Una idea feliz.—Un ramillete, una carta y varias 
equivocaciones.—Mal de ojo.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Bríglde, 3).—A. las 8 I¡2. 
—Escuela normsl.—Sitiar por hambre.—El segundo 
nwndaniiento.—Un hijo dol corazón.—Baile.

Catella.nes.—A las 7 lj2.—Riego y la gloriosa._
El día de Santa R ita .-E l oro y el more.—fil dia de 
Santa Rita.—Baile.
t¡SALON DEL Prado.—De 4 á 6 112 de la tarde.—Con­
cierto.

i  !i

L eca.nitos, 4 B.AJO.—Madrid, 1872.

Ayuntamiento de Madrid



L A . t e r t u l i a .

La Tertulia
tíca como en

L ñ  t :
DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRATICO DE LA MAÑANA.

ia adelanta á sus lectores todos los sucésos de interés que ocurran en España, en el extrangero y Ultramar, así en la esfera poli- 
WV.C» «̂ uiuu OH la económica.— Se ocupará de todas las cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas ar­
tículos relativos á las ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción, el atractivo de su lectura.

La Tertulia  se publicará todos los dias, escepto los lunes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por sii baratura al alcance de to laj 
las clases.

IPl
Jíad rid .—Por un mes, 8  rs.
Provincias,— Enviando libranzas ó sellos de correo, y en carta certificada, 26 reales trimestre; por medio de los comisionados 28.
En Ultramar y en el extrangero^ 80 reales. Á todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna sus- 

cricion.
Mo vendiéndose La Tertulia  en la via pública, los que deseen comprar números sueltos, podrán adquirirlos en las principales librerías d ' 

esta capital.
Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
Hedaecion y Administración, calle del Soldado, 20, bajo.

APUNTES PARA LA fflSTORIA
DE LA

REVOLUCION DE SET.IEMBRE,
POR DON ANTONIO PEREZ DE LA RIVA.

lU* este interesante folleto, publicado en el periódico 
S o Tertulia , se ha hecho una edición económica, que 
se halla á Ja venta á dos reales para los señores suscri- 
tores de dicho periódico que deseen obtenerlo, y á cuatro 
reales para los que no loséan. Los pedidos se harán ál 
Administrador de La Tertulia, acompañando el im­
porte, calle del Soldado, 20.

LABORATORIO Y OFICINA DE FARMACIA
DEL* DOCTOR DON JO SE SIMON.

ESEÍÍCIA ó EXTRACTb DE ZARZAPARRILLA.

El objeto de este producto farm acéutico, es proporcionar 
en un volumen muy reducido una gran cantidad de los prin­
cipios atemperantes y depuraijivos de la zarzaparrilla y  demaa 
lefios sudoríficos que entran en su composición. Treinta gotas 
de la esencia, disuelt.a.s en m^dio cuartillo de,agua, son sufi- 
cieutes para formar en el instante un vaso de ¡a tisana , evi 
tándose por este medio el hacerla al fuego, operación engor­
rosa . <̂ ue pocos s.abcn hacer debidam ent^ y  Jp^(^,íodq el 
te¡^üi’’ i;ie Feber^ag^as cooid|is, origen freenentq. .de indiges­
tiones y de pesadez en el estójnngo. Es un exceleníf; steinpo- 
r.'imfe; y ,  ademas de emplearle contra la sífilis, lás li'rpes y 
demás erupciones cutáneas, la usan ya en el dia hasta las per­
sonas mas,.-ana? , para templíirj.a fij.erza ó crasitud de la san­
gro, tan necesario en la prc-shote estación.

Los frasquitos, por su fij^iire v tam año, pm-den llevarse 
en el bolsillo del chaleco, y  i{ada «no contiene eitracto-su fi­
ciente para hacer veinte va’-<|8 de agua de zarza. El precio de 
cadR. frasco ejs.de IQ reales vellón. A Ííus .personas.de provin- 
eias'que hagan sus pedidna desdo veiniacinco. frascos para 
arriba, se les mandainia frapeos de porte y embalaje. Lo» 

flore» farmacéuticos que np tuvieren aun en sus oficinas 
í  •• ..'¿sito íe ,este  producto ,,,pcjdrAn dirigirse al referido labora- 
s;'io  dél ftactor D. José Sim ón,

ntj.cn nsi. rijiai.!,*»© na GaaciA.- vrási. 8.
(89)

íaüíw de experiencia y crédito creciente, las ¡Bñüitas recomendaciones certificadas de médicos hi-
...„..s, alópatas, hoineópalas, farmacéuticos; las de más de 800 periódicos de las cinco partes del mmi- 
; la reciente proposición hecha de 100.000 duros por una respetable casa americana por la admiisicio i de 
:rete y fiibrica, prueban evidentemente qae es el primer cosmético medicinal que se ha convido eu los7fi nnoAmie U<»nf» dft pHqH z»l mitmlrt hícf Ai-W wiiwajuu cu luj»

INTERESMTISfMO A TODOS IOS OÜE SE B4lN.
_  SE HAYAN BAÑADO Ó TOMEN LAá AGUAS NATURALES Ó COMPUESTAS. 

Aceite de bellotas con savia de coco ecuatorial,

para los cabellos, para la epiderrais de toda la superficie humana y  para echar unas qotitas 
en los oidos antes y  después del bario, y  p(xr este , medio se evitan sorderas, zumbidos y

otras molestias
Diez 

Ríenlstas 
do;la r

^secrete y lanrica, prueban evidentemente qae i 
fS .8"6 años que tiene de edad el mundo histórico.

Leed loque decia La PolUiea en 19 de julio último;
vA t e  bañistas.—SI para toda clase de personas es utilisimo el vAceite de Bellotas» con sávia de coco

ecuatorial, que ya en otras ocasiones hemos rícomendado como inocente cosmético y eficaz m edicam ent^el 
cabellojr de muchas enferm^ades de la cabeza, para nadie quizá tiene una aplicación tan directa y n comen- 

dable como para los bañistas; sabido es, en efecto, que la humedad que constatemente conservan en la cabeza los nne hTce„ 
uso de los baños, perjudica nmcbísimo el cabello, y n.adie ignota tampoco la acción destructora que en él ejercen los c loruros
potasas, sülfuros. carbonates}’ otras sales en que abundan las aguas minerales y marilimas ^  ̂ ceinoseioruro.s,

.Ahora bien: el Aceite de BeMotas con savia de coco, inventado por el Sr. L . de Brea y Aloren o, neiUraliza tod >s estos 
defectos, suavizando e pelo, dándole consistencia, mateniéndolo fresco, lustroso, flexible, y viniendo á ser un áuxflirr ó mas 
bien un coijectivo de los inconvenientes que lleva consigo la;hidroperatia. Por esta razón encargamos á todorios 1 añi^a! 
que no olviden en sn neceser de viaje un frasco siquiera de aquel precioso líquido. ^ *

8e vende en la calle de las Tres Cruces, núm. 1, cuarto prihcipal, y Jardines, núm. 3, Madrid, á 6 12vl8reale.s fraseo

Dirigirse al ¡nvemorL. de Brea y Moreno proveedor da SS. AA. en particular y de todo el Atlas en treneral 
Not> Tenemos 2.500 puntos de venta en las mas importantes farmacias, droguerias y perfumerias de América A triea 

4sia, Europa y la Oceanla, denude tam ben se vende la famosa tAgua aromática espirituesrdel P a r L s o ^ ^ ^ ^ ^
í*® ^  Tintura de árnica, al agua de Colonia, Botot, C a S t a r F l o r i r  Boyer nara e lm

ñuelo, fricciones, heridas, contusiones, refresco, mareos, sustos, reuma; baños etc- v oara todos los «sos v 
estas como cosmético y como medicamento, 8 rŝ .. frascíi; y el famoso cké de Bal Iotas", S m e n d r a  i r c o J o '^ r a  araren 
una hora ycon una,dos ó tres tazas, la diarrea, disenteria, pujos, á 12 rs. libra, v 6 media "

hufdr el nombre en el vidrio,L. de Brea y MoreRO, inventor. ^

VERDADERO COW-POX NATURAL.
VACUNA SACADA DE LAS VACAS JÓVENES

T PIOCBOTNTÍ DBL INSmOTO PARISIENSE DE VACUNACION, FUNDADO EN 1864 POR BC DOCTOR LANOIX
CABALLERO DE LA LEGION DE HONOR, ETC. ’

uo sobL T v^ta ílo s directeniente de las vacas jóvenes,
enfermedad ala-iinn e,nnf<.<Y.ir.o» „ ® viruelas, si que también se está seguro de no inocu ar otra
g a r m S  de ifraL S a z í  r ^ n  Z rrie"  i"*?® con la vacunación humana, llamada vul-
objeto por la Academia de medicfnaVe“p a r í  y otras.*°^““ experimentos hechos con este

Este nuevo método, dado á conocer por el célebre doctor Lanoix ha oí i • i * i 
tado en Francia, Inglaterra, Alemania. América, etc. ’ “ umversalmente adop-

La vacuna que remite el doctor Lanoix, viene en tubitos de vidrio, donde se consB., u 
jor que en cristales planos. Es pura y  tan eficaz como si se tomase directamente de la vaca 
sas se reciben todas las semanas. ® 'emo-

PRECIO DE CADA TUBO, 10 REALES.

P**"" *'®da España y posesiones americanas, farmacia del doctor Simón, calle del 
OabaUero de Gracia, núm. 3, Madrid. (113) 1

NO MAS TISIS.
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NO MAS REINA DE LAS TINTAS.
Nuevos invenios para escribir el cvmercio.

TINTA de lilas, 5 rs. frasco, 9 cuartillo.
tin ta  azul, 3 rs. frasco, 9 cuartillo.
tin ta  roja, 3 rs. frasco, 9 cmartillo.
tin ta  verde, 6 rs. frasco, 11 cuai tlUo.
TINTA negra, 4 rs. frasco, 7 cuartillo.
Son aromáticas, no se alteran, secan en el acto y dán 

duración á las plumas.
Frasquitos de todos colores, para'prueba, viaje y bolsillo á 

real.
Jardines, 5, y Tres Cruces, 1, principal.—Í3 por 100 de 

descuento.—L. Brea, inventor. (87}

P A S T í L Í .A S  d e  b e l m e t .
Remedio acreditado contra la tisis y toda clase de toses y  afecciones del pecho.

t n  el espacio de tres años, son infinitas las curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medicamento, hasta 
hoy, el ÚNICO para combatir tan penosos padecimientos. El sinnúmero de carl.as que diariamente recibimos de profesores 
médicos, farmacéuticos y enfermos, nos impide publicarlas en la prensa: coleccionaremos las mas interesaiues en un librlto

_ xnenü
ez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pamo, núm. 3, los cuales se encargan de su remisión á todas partes.

Precio de la caja, 30 rs.—En los pedidos de mas de seis cajas , el 23 por 100 de rebaja.
NOTA. Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz y Monteroy además la litografía del pastor que vá al respaldo de 

cada caja, son falsas, lo cual ponemos en conocimiento de nuestros depositarios y enfermos que de ellas hagan uso.
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DEPOSITARIOS.

Alicante, farmacia del .Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Almendralejo 
Badajoz), droguería del Sr. González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Altea (Alicante), D. Juan Ripoll.—Anlequera (Má­
laga), Sr. Espejo.—Arrollo del Puerco (Cáceros), Sr. Castro.—Avila, farmacia del Sr. Rodríguez.— Burgos, farmacia del se­
ñor Barrio Cana!.—Badén, Sr. Albornós, farmacia.—Barcelona, Dr. Fortuny, farmacia de Mciuserrat y Aguilar, Rambla del 
Centro, 37.—Bilbao, farmacia del Sr. Pinedo Cruz.—Badajóz, farmacia del Sr. Camacho.—Cuenca, farmacia del Sr. Llan- 
dres.—Coruña, droguería de Bescansa.—Cádiz, farmacia del Sr. Marios, San Francisco, 23.—Ciudad-Real, farmacia de Ríos, 
Cuchilleria.—Córdoba, farmacia de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vlla, farmacia de Sombola.— 
Gijon (Oviedo) .Sr. San Pedro, farmacia.—Granada, farmacia del 8r. Perez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia del 
Sr. Higuera, sucesor de Aznar.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—La Carolina (Jaén), farmacia del Sr. Padilla.
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Slúrcia,Sr. Martínez.—Palencia, farmacia del Sr. Fuentes, ílavor, 114.—Pamplona, íarmacia del Sr. Colmenares, Bol­
serías, 18.—Pontevedra, viuda de Eslévez, farmacia.—Rioscco (Valladolid), Sr. FeVnandez.—Rivadeo, Sr. Mira.—Santa Co- 
oma de Farnés (Gerona), farmacia delSr. Glasear.-Torrelavega (Santander), farmacia del Sr. López.-Santander, Sr. Cues­
ta, farmacia. Atarazanas.—San Sebastian, farmacia del Sr. üsabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrele.—Sala­
manca, Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo (Salamanca), farmacia del Sr. Fuentes.—Sevilla, en Triana, farma­
cia del Sol, Sr. Delgado.—Toledo, Sr. Daque, farmicia.—Talayera de la Reina (Toledo), farmacia del Sr. Lizan o.—Torrijos 
(Toledo), farmacia del Sr. Reanzon.—Tortosa, farmacia de Querol.—Tuy, Sr. Araoedo, farmacia.—Valencia, farmacia del se­
ñor Pabia, San Vicente;—Valladolid, farmacia del Sr. Reguera.-Vega de Pas (Santander), farmacia del Sr. Pelayo.—Victo­
ria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7.—Zamora, Sr. Alonso Narbon, farmacia.—Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza 
del Mercado, Oviedo, farmacia del Sr. Martínez. (97)

(BOTICA.)

LA  OFICINA DE FARIHACIA,
ó

REPERTORIO UNIVERSAI, DE FARMACIA PRÁCTICA.

Redactado para uso de todos los profesores de ciencias médicas en Espafih yen América, según el pian de ia última edi- 
cion de Dorvault y á la vista de cuantos nuevos é importantísimos datos se han publicado simultánea y posteriormente el 
Compendio de Farmacia práctica de Deschamps, las últimas ediciones del Codex y de la Farmacopea española, el Tratado de Qhí~ 
mica de S»ei Palacios, La Flora fármacétitka de Te.xidor, el Tratado de hidrología médica de Gareía López, La Botica de Ca­
saba y Sánchez Ocafia, y la mayor parte de los Aaua’-ioj cientificns españoles y extrangeros conocidos hasta el dia por los doc­
tores D. José de Pontes y Rosales, segundo farmacéutico de la real Casa, oficial del cuerpo de Sanidad militar, etc., y D. Ro­
gelio Casas de Batista, de la real Academia de medicina, profesor clínico de la Universidad central, etc.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
Esta magnifica é importante obra constará de un grue.so volúmen en 4 " mayor, ilustrado con unos 300 grabados interca­

lados en el testo, y se publicará por cu.adcrnos de unas 100 [láginas con sus grabados correspondientes, ai precio cada uno
de 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas y 23 céntimos en provincias, franco de porte. 

Se han repartido el primero y segundo cuadernos.
No XA. El tercer cuaderno está en prensa y saldrá á la mayor brevedad.
Se suscribe en la librería estrangera y nacional de D. Cárlos Bailly-Bai’.liere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.—En la 

misma librería hay un gran surtido de toda clase de obras nacionales y estrangeras; se admiten suscriciones á todos los pe- 
riódicos,y seencarga de traerdel estrangero todo cuanto se leencomiendeenel rainode librería. (109)

EL PERIODICO PARA TODOS.
SEMANARIO ESCRITO POR D. MANUEL FERNANDEZ Y 

GONZALEZ, D. RAMON ORTEGA Y FRIAS, D. TORCÜA 
TO TARRAGO Y MATEOS, Y OTROSEMINENTES 
ESCRITORES.

Este periódico se imblica en Madrid cuatro veces al mes, y 
consta de 48 columnas de impresión, su tamaño en folio con 
magníficos grabados al precio de un real en Madrid, cada nú­
mero, real y medio en provincias y dos rs. en América y el 
estranjero.

Este importante semanario ha alcanzado en menos de 
veinte dias que lleva de publicación 12.000 suscritores, que 
es cuanto puede decirse en obsequio al mérito de dicha pu­
blicación.

Se ha publicada el número tercero, y en el número cuarto 
llevará un articula de D. Emilio Castelar.

Se suscribe y venden números sueltos en todas las libre­
rías, ó bien dirigiéndose á su editor, D. Je.'ús Gracia, Enco­
mienda, núm. 19, cuarto principal, Maand. (88)

m m
PASA Mt niWlB UlM ■OMÚS.
Bm U dilolTer dentro de n  

I estoe polvo* en on pOM 
a^dui j  eeponerlo en nn 

ponto á propósite par» qn« 
■Payan acudiendo y mueran 
b i^ n tin e a m e n te , toda* la* 
ioKMCa* que hnbiereen nn apa* 
lento.

Precio, I  rs. paquete, lab»* 
ratorio calle del Caballera. 4 * 
Qraaia. n tn . t .  Madrid.

(75)

mtm POMOS BMNCOS DE fRESA Y ROSA
PARA EMBELLECER EL ROSTRO DE LAS SEÑORAS.

Son inofíneivos, inimitables para blanquear el cútis con limpieza y perfección, ocultar las manchas, pecas, espinillas 
cicatrices, signos de viruelas, curar salpullido, escocido de los niños de pecho, adultos, y para dará la tez, hasta una edad 
centenaria, los atractivos de una juventud que tan rápidamente desaparece.

Son un precioso talismán qno dá á U mujer elegancia, buen tono y la hermosura c#n que la antigüedad divinizó á la 
encantadora Venus. Son admirables para el leairo, se adhieren fácilmente y se sostienen muy bien aunque haga aire

Ei natural ó irresistible deseo de parecer bellas y jóvenes, os ha hecho comprar cosméticos con nombres y cajas boni 
tas, cuya base es e! mercurio, 1.x cal, el arsénico, el bismuto y otra multitud de sales metálicas yue han dado por resulta 
do el efecto contrario al que os prometían sus autores.

Estas sales suprimen las secreciones cutáneas, rechazan los humores que la naturaleza trata de eliminar per tus roros 
y producen con frecuencia envenenamientos más ó ménos ránidos, pero siempre de funestos resultados.

Se venden; Jardines, 3, y Tres Cruces, 1, principal, á 4 y 8 rs. frasco, Madrid.
Los pedidos á L. de Brea y Moreno. Por mayor, 23 por 100 de descuento.
Nuevo extracto de FRESAS y ROSAS para colorete sonrosado y color de carne, á 4 y 8 rs. bote, que dura un año v 

s, poniéndoselo todos t e  dias. (ggj '

GRANDES ALMACENES DE ALFOMBRAS,
CALLE MAYOR. NÜ.MER03 22 Y 24.

Completo surtido en
Abacás de todos anchos, desde (i liasta 10 rs., clases extra.
Fu-xmos de C|4 ancho, desde 10 hasta 22 rs.
SfüQUBTAs, desde 18 hasta 24 rs.
Hrcselas Crowsley, Tcmpletoii, e tc ., desde 3Í hasta 40 rs.
Ai.kojibius KinnEn.MixsTER para comedores y desp.ichos, de 20 á .38 rs.
Alfombras iioi. imiesas de pura lana y para porliers de abrigo.
Pitas para recibimientos y baliitaciones interiores, de 8 á 12 rs.
Terciopeiais ingleses, de.sde 40 hasta 70 rs.
TKBCioer.Lo aibl’SSox para grandes salones.
Reb.s lisos y listados y otros arlículos de tapicería.
Tei. is i)k roBTiKRS desde 14 rs.
Alfombbitas be fieltro, mdqleta, terciopelo y AtiiFSSo.x; .MANTAS de viaje y jiara carruaje’; i ; petes de 

sas; CLCos, rcebos v pai lassens para liarros y grandes jied.ili.oxes terciopelo de lodos tamaños.
veladores v me- 

'118) ■

NO JÍAS CALVAS

ni raídas de pelo de la cabeza, barba ó cejas. Le reproduce 
muy jironto la infalible y acreditada pomada indo-china.— 
■«■•«TOS, 10 y 20 rs.

SE CEDEN

iinu-o, depósitos en España: Infantas, 26, farmacia de So- 
n  lP"*; «ármen 23, dentista Rotondo, y Horno de la Mata, 
res Saírarim''"-’ 'lí*Puertas,—Madrid.—En Américajsefio- 

amaclas d i U ^  otras principales114)

varias habitaciones con asistencia.—Darán razón, 'alie de la 
Montera, núm. 22, lotería núm. 9. (117)

AGUA CONTRA LAS CHINCEBlS.
Eficaclaima, lácl! de usar y de efecto perpétuo.
.Cuatro reales frasco. Laboratorio, calle del Caballero do 

Gracia, núm. 3. (05)

P E Ñ A ,

PELUQUERO Y PERFUMISTA,
PREMIADO EN I A  t ’LTlMA EXPOSICION ARAGONESA

Y POR LA SOCIEDAD DE AMIOI S DEf PA ÍS.

Ofrece SUS establecimientos, situados en la calle de la 
Abada, números 24 y 23 (tres tiendas en M: drid), en don le 
se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.; cortado ó nzauo 
2 rs.; también se’admilen almn is ptir tarjetas, á 10 rs. d )- 
cena: sirven (lara afeitar, cortar, peinai ó rizar el (lelo.

Se liacen pelucas para señoras, con ru■ a francesa, de ctó, 
gasa ó tul vegetal de lo mejor, de 280 á 300 rs. -Ídem medias 
pelucas con rayas, de ®)Ü á 280 rs., y más inferiores con dos 
rayas, de 140 á 24o rs.; id. enteras con ro*a de tul ó es, año­
la, de 200 á 320 rs.; rayas solas para adelante, desde 30 á 
280, ó sea 20 rs. pulgada armada. Lazos y castañas á 30, 40, 
30,60 y 80 rs. cada uno; liay de todas clases y modelos muy 
bonitos. Moñas de tirabuzones, de 4U á 100 rs.; mió de pelo 
y de crin para el peinado la romana, de 12 a 28 rs. Anadi* 
dos y trenzas, de 20 á 300 rs. Rizos, de 10 á .30 rs. par. Sorli- 
'as á la ilusión, desde 20 á 60 rs. par. Capricoos de pelo de 
irdas clases y tamaños, de 4á30rs. par. Bucles sueltos, des­
di 6 rs. en adelante. Pelucas para toda clase de imágenes, 
t e  precios son según el tamaño y la clase; igualmente toda 
date  de pelucas blancas antiguas y para cocheros. Pelucas 
enteras para caballero, desde 80 á 24o rs. Postizo ó Irtsoñés 
e te’ido ó apiqueado, imitando al, natural, desde 40 á £00 

reales, según el tamaño ociase. Algodones para rizar el pdo 
á 3, 4 } 6 rs. docena.

Tan bien se hace toda clase de cambios y composturas, 
se lavan |)ducas de señora y de caballero por un nueve mé­
todo, quedando la raya tan brillante como si no se hubiera 
estrenade, por G y 10 rs. cada una. .Se enseña á peinar seño­
ras toda clase de peinados, á precios módicos; hay salón in- 
dependienlt para peinar señoras, servidas por las 
oficialas; se hace toda clase de rayas y lapa calvas, por difícil 
quesea, imitando el natural. Trencillas para sortijas, pulsa­
ras, cuadres y cuantos adornos de pelo deseen los señores 
que gusten fat arecer estos esta'ulecimienios.

Se venden c.tpillos para la ropa, sombrero,cabeza, diente» 
"ás, aran smlido de peines y lemlreras de marfil, conefia

todBrc!ase.;peineuis, esponjas y liorquillas. .
Advertencia, t'e reciben totfa clase de encargos, tanto de

perfumería como le peluquería, y se remiten á provincias «on 
la rectitud que lim e acreditado. Los señores peluquero», 
encontrarán todac'asede artieute necesarios’Jel arte, tanto 
en cintas como en | elo, con una rebaja considerable. 
ignalmente toda clise de obra hecha. )
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Ayuntamiento de Madrid




